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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se establecen el mecanismo y los criterios para la asignación de cupos para exportar 
vehículos automotores ligeros nuevos hacia la República Argentina, en el marco del Quinto Protocolo Adicional al 
Apéndice I ‟Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México” del ACE 55. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III, V y X, 17, 20, 23 y 24, segundo párrafo de la Ley de Comercio 
Exterior; 9o. fracción V y 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; y 5 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 16 de marzo de 2015 los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 
Quinto Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México” (Quinto Protocolo Adicional) del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE 55), el cual 
se dio a conocer mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2015. 

Que en dicho Protocolo, las Partes acordaron otorgar de forma recíproca y temporal, a partir del 19 de 
marzo de 2015 y hasta el 18 de marzo de 2019, cupos de importación anuales para vehículos automóviles 
ligeros de los literales a) y b) del Artículo 1 del Apéndice I del ACE 55, mismos que serán administrados por la 
parte exportadora. 

Que el 2 de julio de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establece el mecanismo y los criterios para la asignación de cupos para exportar vehículos automotores 
ligeros nuevos hacia la República Argentina, en el marco del Quinto Protocolo Adicional al Apéndice I "Sobre 
el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México" del ACE 55. 

Que resulta conveniente modificar el criterio de asignación de los cupos para exportar vehículos 
automotores ligeros nuevos hacia la República Argentina para incentivar y promover la competencia en el 
sector automotor. 

Que en reconocimiento a las diferentes escalas de producción y a los distintos esquemas de la misma, 
bajo los cuales operan las personas morales  que pueden ser beneficiarias del cupo, es necesario destinar 
una porción determinada del mismo para ser distribuido equitativamente. 

Que conforme a lo dispuesto por la Ley de Comercio Exterior, la medida a que se refiere el presente 
ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN EL MECANISMO Y LOS CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN 
DE CUPOS PARA EXPORTAR VEHÍCULOS AUTOMOTORES LIGEROS NUEVOS HACIA LA REPÚBLICA 

ARGENTINA, EN EL MARCO DEL QUINTO PROTOCOLO ADICIONAL AL APÉNDICE I "SOBRE EL 
COMERCIO EN EL SECTOR AUTOMOTOR ENTRE LA ARGENTINA Y MÉXICO" DEL ACE 55 

Primero.- De conformidad con lo previsto en los artículos 2 y 3 del Quinto Protocolo Adicional al  
Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México” del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, los 
cupos para exportar vehículos automotores ligeros nuevos hacia la República Argentina (Argentina) son los 
que se indican a continuación: 

Período Monto total 
(dólares de los Estados 

Unidos de América valor FOB)

Primer período: Del 19 de marzo de 2015 hasta el 18 de marzo de 2016. $575,000,000 

Segundo período: Del 19 de marzo de 2016 hasta el 18 de marzo 
de 2017. 

$592,250,000 

Tercer período: Del 19 de marzo de 2017 hasta el 18 de marzo de 2018. $612,978,750 

Cuarto período: Del 19 de marzo de 2018 hasta el 18 de marzo de 2019. $637,497,900 
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Dichos cupos se asignarán para la exportación de vehículos automotores ligeros clasificados en las 
siguientes fracciones arancelarias: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Observaciones 

8703.21.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten 
una dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas 
(cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

  

8703.21.99 Los demás.   

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual 
a 1,500 cm3, excepto lo comprendido en la fracción 
8703.22.02. 

  

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual 
a 3,000 cm3, excepto lo comprendido en la fracción 
8703.23.02. 

 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción 8703.24.02. 

 

 - Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), 
de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel): 

 

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción 8703.31.02. 

 

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual 
a 2,500 cm3, excepto lo comprendido en la fracción 
8703.32.02. 

 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción 8703.33.02. 

 

8703.90.01 Eléctricos.  

8703.90.99 Los demás.  

8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección 
de basura doméstica. 

 

8704.21.02 De peso total con carga máxima inferior o igual a 
2,721 kg, excepto lo comprendido en la fracción 
8704.21.04. 

 

8704.21.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, 
pero inferior o igual a 4,536 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 8704.21.04. 

 

8704.21.99 Los demás.  

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección 
de basura doméstica. 

De peso total con carga máxima 
inferior o igual a 8,845 
kilogramos. 

8704.22.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 
5,000 kg, pero inferior o igual a 6,351 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 8704.22.07. 

 

8704.22.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, 
pero inferior o igual a 7,257 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 8704.22.07. 
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Fracción 
arancelaria 

Descripción Observaciones 

8704.22.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, 
pero inferior o igual a 8,845 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 8704.22.07. 

 

 - Los demás, con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por chispa: 

 

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección 
de basura doméstica. 

 

8704.31.02 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten 
una dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas 
(cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8704.31.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, 
pero inferior o igual a 4,536 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 8704.31.05. 

 

8704.31.99 Los demás.  

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección 
de basura doméstica. 

De peso total con carga máxima 
inferior o igual a 8,845 
kilogramos. 

8704.32.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 
5,000 kg, pero inferior o igual a 6,351 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 8704.32.07. 

 

8704.32.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, 
pero inferior o igual a 7,257 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 8704.32.07. 

 

8704.32.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, 
pero inferior o igual a 8,845 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 8704.32.07. 

 

 

Segundo.- Para efectos del presente Acuerdo deberá entenderse por: 

I. DGCE: Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía; 

II. DGIPAT: Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría de 
Economía, y 

III. Nuevos entrantes: personas morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan 
los requisitos establecidos en el punto Cuarto del presente Acuerdo y que no tengan antecedentes de 
exportación de vehículos automotores ligeros nuevos a Argentina. 

 Los nuevos entrantes mantendrán esa categoría durante la vigencia del presente Acuerdo. 

Tercero.- Los cupos a los que se refiere el presente Acuerdo se asignarán mediante el mecanismo de 
asignación directa. 

Cuarto.- Podrán solicitar los cupos a los que se refiere el punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que: 

I. Manufacturen vehículos en el territorio nacional, clasificados en las fracciones arancelarias referidas 
en el punto Primero del presente Acuerdo, y/o 

II. Cuenten con registro vigente como empresas productoras de vehículos automotores ligeros nuevos, 
al amparo del Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el 
impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2003 y reformado mediante diverso publicado en dicho órgano 
informativo el 30 de noviembre de 2009. 
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Quinto.- Los cupos a los que se refiere el punto Primero del presente Acuerdo se asignarán de la 
siguiente manera: 

I. A partir del segundo período anual se destinará a los nuevos entrantes el valor que resulte de la 
diferencia del cupo para el período que se solicita respecto del período anual inmediato anterior más 
el 3% del cupo total en el período corriente. 

 A este tipo de beneficiarios se les asignará el monto que resulte menor entre: 

a) El monto solicitado, y 

b) El valor resultante de la distribución a prorrata del monto disponible en cada período para este 
tipo de beneficiarios, con base en las inversiones acumuladas realizadas en activos fijos en 
instalaciones productivas que por primera vez destinarán parte o el total de su producción para 
exportar a Argentina. Las inversiones que se considerarán serán las realizadas a partir del año 
2012 y hasta el año calendario inmediato anterior al inicial del período del cupo para el cual 
solicitan ser beneficiarios. 

 En caso de que el monto que se asigne conforme a este punto sea menor al disponible para ese 
tipo de beneficiarios en el período que corresponda, el saldo se asignará conforme a la siguiente 
fracción. 

 La Secretaría de Economía constatará que las unidades exportadas a Argentina correspondan a la 
producción en las plantas de los nuevos entrantes beneficiarios del cupo, para lo cual podrá requerir 
a éstos la información y/o documentación que estime necesaria. 

II. El cupo restante se asignará a los demás beneficiarios de acuerdo con lo siguiente: 

a) El 1% del cupo total en partes iguales, más 

b) El resultado de la siguiente fórmula: 

i. La participación del valor de las exportaciones de vehículos automotores ligeros a Argentina 
de cada persona moral, en el valor total de las exportaciones de las personas morales 
solicitantes que cumplan con los requisitos para la asignación del cupo, en los tres años 
calendario anteriores al inicial del período de vigencia del cupo para el cual solicita 
asignación, ponderada por 0.45; más 

ii. La participación del valor de la producción de vehículos automotores ligeros de cada 
persona moral en el valor total de la producción de las personas morales solicitantes que 
cumplan con los requisitos para la asignación del cupo, en los tres años calendario 
anteriores al inicial del período de vigencia del cupo para el cual solicita asignación, 
ponderada por 0.35; más 

iii. La participación del valor de las inversiones en activos fijos realizadas en el país por cada 
persona moral, en el valor total de las inversiones de las personas morales solicitantes que 
cumplan con los requisitos para la asignación del cupo, en los tres años calendario 
anteriores al inicial del período de vigencia del cupo para el cual solicita asignación, 
ponderado por 0.20. 

 Todo lo anterior multiplicado por el monto del cupo total del período de vigencia que 
corresponda, descontando los montos señalados en la fracción I y en el inciso a) de la fracción II 
de este punto. 

 Lo anterior de conformidad con la siguiente fórmula: 

݅ܥ
ݐ ൌ ሺ0.45 ݅ܺ

ݐ  ݐ0.35ܲ݅  ሻݐܫ0.2݅ ∗ ݐܶܥ    

 Donde: 

݅ܥ
ݐ ൌ  Cupo a asignar en dólares de los Estados Unidos de América, a la persona moral i en el 

período de vigencia del cupo. 

ݐܶܥ  = Cupo total en el período de vigencia t, descontando los montos señalados en la fracción I 

y en el inciso a) de la fracción II, en dólares de los Estados Unidos de América. 
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݅ܺ
ݐ  = La participación del valor de las exportaciones de vehículos automotores ligeros a 

Argentina de cada persona moral en el valor total de las exportaciones de las personas morales 
solicitantes que cumplan con los requisitos para la asignación del cupo, en los tres años 
calendario anteriores al inicial del período de vigencia del cupo para el cual solicita asignación. 

Los datos de exportaciones serán los que proporcione la Administración General de Aduanas del 
Servicio de Administración Tributaria a la DGCE. 

ݐ݅ܲ  = La participación del valor de la producción de vehículos automotores ligeros de cada 
persona moral en el valor total de la producción de las personas morales solicitantes que 
cumplan con los requisitos para la asignación del cupo, en los tres años calendario anteriores al 
inicial del período de vigencia del cupo para el cual solicita asignación; 

La información de valor de la producción será proporcionada por la persona moral y deberá 
corresponder a la reportada al Servicio de Administración Tributaria en las declaraciones 
anuales para cada ejercicio fiscal. 

ݐܫ݅  = La participación del valor de las inversiones en activos fijos realizadas por cada persona 

moral, en el valor total de las inversiones de las personas morales solicitantes que cumplan con 
los requisitos para la asignación del cupo, en los tres años calendario anteriores al inicial del 
período de vigencia del cupo para el cual solicita asignación. 

La información de inversiones será proporcionada por la persona moral y deberá corresponder a 
la reportada al Servicio de Administración Tributaria en las declaraciones anuales para cada 
ejercicio fiscal. 

t = El período anual del cupo que corresponda conforme a la tabla del punto Primero. 

 En caso de que alguna(s) persona(s) moral(es) solicite(n) un monto menor al resultante de la 
aplicación de la fórmula, se le asignará el monto solicitado, y la diferencia entre el monto 
resultante de la aplicación de la fórmula y el solicitado se sumará al cupo a asignar entre el resto 
de los beneficiarios, excepto los nuevos entrantes. 

III. La Secretaría de Economía podrá autorizar asignaciones parciales a las personas morales que 
hayan recibido asignación en el período de vigencia del cupo anterior al de su solicitud. 

 El total de las asignaciones parciales que autorice la Secretaría de Economía no podrá ser mayor al 
10% del monto del cupo a asignar conforme a la fracción anterior. La asignación se realizará a 
prorrata entre las personas morales que lo soliciten, en función de sus exportaciones a Argentina en 
marzo del año anterior. 

 En caso de que alguna(s) persona(s) moral(es) solicite(n) un cupo parcial inferior al monto resultante 
de la prorrata, se asignará el monto solicitado y la diferencia entre ambos se sumará al cupo a 
asignar entre el resto de los beneficiarios que soliciten la asignación del cupo parcial. 

Sexto.- Las personas morales interesadas en ser beneficiarias de los cupos a que se refiere el punto 
Primero del presente Acuerdo, deberán presentar su solicitud de asignación en las siguientes fechas: 

Período de vigencia del cupo Fecha de presentación de solicitudes* 

Segundo período 
Durante los tres primeros días hábiles, a partir de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Tercer período Durante los tres primeros días hábiles de abril de 2017. 

Cuarto período Durante los tres primeros días hábiles de abril de 2018. 

* Únicamente las solicitudes de asignación parcial deberán ser presentadas durante los tres primeros días 
hábiles de vigencia de los cupos de cada período. 

Las solicitudes de asignación deberán presentarse mediante escrito libre, firmado por representante legal, 
en la ventanilla de atención al público de la DGCE, sita en Avenida Insurgentes Sur No. 1940 PB, Colonia 
Florida, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, indicando el valor del cupo requerido para el período 
para el cual solicita la asignación y el nombre, denominación o razón social del importador en Argentina. 

Con excepción de las solicitudes de asignación parcial, las personas morales deberán anexar los 
siguientes documentos a su solicitud: 

I. Copia del acta constitutiva de la persona moral solicitante, exhibiendo original o copia certificada para 
cotejo; 
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II. Copia del poder notarial del representante legal que firma la solicitud, exhibiendo original o copia 
certificada para cotejo; 

III. Copia de la identificación oficial del representante legal que firma la solicitud; 

IV. Plan de exportación a Argentina de vehículos automotores a  los que se refiere el punto Primero del 
presente Acuerdo, indicando para cada mes del período, el volumen y valor en dólares de los 
Estados Unidos de América de los vehículos a exportar, y 

V. Documento emitido por auditor externo que acredite: 

a) El valor de la producción total de vehículos automotores ligeros de la persona moral solicitante 
en México, de los tres años calendario anteriores al inicial del período del cupo para el cual 
solicita ser beneficiaria, el cual debe coincidir con el reportado al Servicio de Administración 
Tributaria en las declaraciones anuales para cada ejercicio fiscal, precisando los conceptos de 
dicha declaración que se consideraron.  No aplica para los nuevos entrantes. 

b) El valor de las inversiones realizadas por la persona moral solicitante en activos fijos, realizadas 
en los tres años calendario anteriores al inicial del período del cupo para el cual solicita ser 
beneficiaria, la cual debe coincidir con la reportada al Servicio de Administración Tributaria en las 
declaraciones anuales para cada ejercicio fiscal. 

Los documentos señalados en las fracciones I a III deberán presentarse únicamente en la primera solicitud 
de asignación de cupo. 

Una vez que las solicitudes cumplan con los requisitos establecidos en el presente Acuerdo, la DGCE las 
remitirá a la DGIPAT a fin de que esa unidad administrativa calcule las asignaciones correspondientes. 

Séptimo.- El plan de exportación deberá ser modificado en caso de que la asignación sea menor al plan 
de exportación original. 

La modificación que, en su caso, se haga al plan de exportación deberá ser informada mediante escrito 
libre dirigido a la DGIPAT a más tardar 5 días hábiles posteriores a la fecha de la notificación de la asignación. 

El plan inicial que se entregue a la Secretaría de Economía o, en su caso, el ajustado tras la asignación, 
será el que se considere para el seguimiento del ejercicio de los cupos a que se refiere el punto Noveno. 

Octavo.- Las personas morales que exporten vehículos a Argentina al amparo de los cupos a que se 
refiere el presente Acuerdo, deberán entregar a la DGIPAT a más tardar el día 10 de cada mes, la información 
de la exportación real del mes anterior, detallando valor y volumen de los vehículos exportados a Argentina, al 
amparo del cupo. 

Con base en dicha información, la Secretaría de Economía evaluará el ejercicio de los cupos conforme a 
lo establecido en el punto Noveno, por lo que, en caso de que el reporte no sea entregado en la fecha 
señalada, se considerará que las exportaciones reales corresponden a la última información reportada por 
cada persona moral beneficiaria del cupo. 

Noveno.- La Secretaría de Economía dará seguimiento al ejercicio de los cupos asignados, y cuando no 
corresponda a lo establecido en el plan de exportación de la persona moral beneficiaria, los montos no 
ejercidos serán reasignados en las fechas mencionadas en el punto Décimo primero, siguiendo el 
procedimiento previsto en dicho punto. 

Previo a la reasignación de los cupos no ejercidos, la DGIPAT notificará a las personas morales 
beneficiarias el monto de su asignación que será redistribuido. 

Décimo.- Las personas morales beneficiarias del cupo deberán devolver a la Secretaría de Economía, a 
más tardar el 31 de enero de cada año, el monto total o parcial del cupo asignado que, en su caso, no 
ejercerán, a fin de que sea reasignado. 

La devolución de los cupos se realizará presentando escrito libre a la DGCE en la ventanilla de atención al 
público, a la que se refiere el punto Sexto del presente Acuerdo. 

En caso de que las personas morales beneficiarias no cumplan con lo previsto en el presente punto, 
deberá observarse lo establecido en el punto Décimo cuarto. 
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Décimo primero.- En caso de disponer de cupos devueltos, recuperados y/o no asignados, la Secretaría 
de Economía los dará a conocer en la dirección electrónica http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/, en las 
fechas que se indican a continuación: 

Fecha de corte Fecha de publicación de montos 
disponibles 

Fecha de recepción de solicitudes 

31 de octubre de cada 
período. 

Al día hábil siguiente de la fecha de 
corte. 

Durante los primeros cinco días hábiles 
de noviembre. 

31 de enero de cada 
período. 

Al día hábil siguiente de la fecha de 
corte. 

Durante los primeros cinco días hábiles 
de febrero. 

 

En cada fecha de corte, las personas morales interesadas en participar en la redistribución de los cupos 
disponibles deberán mostrar un ejercicio del cupo que corresponda con lo establecido en su plan de 
exportación; no haber subejercido en el período que se evaluará en la fecha de corte que corresponda, y 
presentar su solicitud de asignación mediante escrito libre en las fechas mencionadas en el cuadro anterior en 
la ventanilla de atención al público de la DGCE a la que se refiere el punto Sexto del presente Acuerdo. 

Décimo segundo.- La Secretaría de Economía asignará a prorrata los cupos disponibles a que se refiere 
el punto anterior entre las personas morales beneficiarias que lo soliciten, con base en el valor de sus 
exportaciones a Argentina en el período comprendido entre el 19 de marzo y el 30 septiembre, y 19 de marzo 
y el 31 de diciembre de cada período, de acuerdo con la fecha de corte que corresponda. 

En caso de que una persona moral solicite un monto menor al que le corresponda por el valor de sus 
exportaciones en el período indicado, la Secretaría de Economía le asignará el valor del cupo solicitado, en 
cuyo caso, la diferencia entre el cupo estimado y el solicitado se sumará al monto a reasignar entre el resto de 
las personas morales beneficiarias solicitantes. 

Décimo tercero.- La Secretaría de Economía notificará a las personas morales  
beneficiarias sus asignaciones de cupo a más tardar cinco días hábiles posteriores al último día  
de recepción de solicitudes, y publicará dichas asignaciones en la dirección electrónica 
http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/Transparencia/transparencia.htm. 

Únicamente las asignaciones parciales se notificarán a más tardar el quinto día hábil de vigencia de cada 
período. 

La Secretaría de Economía comunicará directamente a la autoridad argentina correspondiente los montos 
asignados por persona moral y, en su caso, las modificaciones de éstas, así como el nombre, denominación o 
razón social de los importadores en Argentina. 

Décimo cuarto.- En caso de que las personas morales beneficiarias de los cupos devuelvan el monto que 
no ejercerán después del 31 de enero, su asignación del siguiente período será disminuida en el equivalente a 
dos veces el monto del cupo no ejercido. 

Cuando el monto no ejercido no sea devuelto dentro del período de vigencia del cupo que corresponda, su 
asignación en el siguiente período será disminuida en el equivalente a tres veces el monto del cupo no 
ejercido. 

Décimo quinto.- Corresponde a la DGCE y a la DGIPAT vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, por lo que cualquier asunto derivado de la aplicación del mismo será resuelto por dichas 
unidades administrativas en razón de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y concluirá su vigencia el 18 de marzo de 2019. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se establece el mecanismo y los criterios para la asignación 
de cupos para exportar vehículos automotores ligeros nuevos hacia la República Argentina, en el marco del 
Quinto Protocolo Adicional al Apéndice I "Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México" del ACE 55, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2015. 

TERCERO.- Los certificados de cupo expedidos al amparo del Acuerdo a que se refiere el transitorio 
anterior seguirán siendo válidos en los términos en que fueron expedidos, no así las constancias de 
asignación cuya vigencia termina con la abrogación del citado Acuerdo. 

CUARTO.- El monto que haya sido asignado al amparo del Acuerdo que se abroga le será descontado de 
su asignación otorgada a la persona moral beneficiaria de conformidad con el presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-146-SCFI-2015, Productos de vidrio-Vidrio de seguridad 
usado en la construcción-Especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-146-SCFI-2015, PRODUCTOS DE VIDRIO-VIDRIO DE 
SEGURIDAD USADO EN LA CONSTRUCCIÓN-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción I, 
47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IV, IX, X y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
expide para consulta pública el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-146-SCFI-2015, 
PRODUCTOS DE VIDRIO-VIDRIO DE SEGURIDAD USADO EN LA CONSTRUCCIÓN-ESPECIFICACIONES 
Y MÉTODOS DE PRUEBA, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 
Economía (CCONNSE), ubicado en Av. Puente de Tecamachalco número 6, colonia  
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México, teléfono 
5729 6100, extensión 43222, o bien a los correos electrónicos rodrigo.arreguin@economia.gob.mx, 
liliana.samperio@economia.gob.mx y arturo.villanueva@economia.gob.mx para que en los términos de la Ley 
de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-146-SCFI-2015,  
PRODUCTOS DE VIDRIO-VIDRIO DE SEGURIDAD USADO EN LA  
CONSTRUCCIÓN-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas  
e instituciones: 

- ASOCIACIÓN NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, A.C. (ANIERM). 

- ASOCIACIÓN MEXICANA DE FABRICANTES DE VENTANAS Y CERRAMIENTOS, A.C. 
(AMEVEC). 

- NILDA LEONOR SÁNCHEZ MORALES. 

- NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, S. C. (NYCE) –LABORATORIOS. 

- ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
EDIFICACIÓN, S. C. (ONNCCE). 

- PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR (PROFECO). 

- SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

 Dirección General de Normas. 

- VITRO-VIDRIO PLANO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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11. MÉTODO DE MUESTREO 
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14. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

APÉNDICE INFORMATIVO A 

APÉNDICE INFORMATIVO B 

APÉNDICE INFORMATIVO C 

TRANSITORIOS 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones mínimas de seguridad y/o 
contención, que, como producto terminado, debe cumplir permanentemente el vidrio usado en la construcción, 
sus instalaciones y acabados, para reducir los riesgos de lesiones a las personas que tengan contacto con él, 
ocasionadas al romperse el vidrio por un impacto humano, por objetos proyectados hacia él, o alguna otra 
fuente externa, así como la protección contra acciones de fuerza, en eventos accidentales y naturales o por 
actos de agresión y vandálicos. 

1.2 Campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable al vidrio de seguridad y/o contención que se 
comercializa dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Referencias 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas 
o la que las sustituya: 

-NOM-008-SCFI-2002, “Sistema General de Unidades de Medida”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

-NOM-106-SCFI-2000, “Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial”, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2001. 

3. Definiciones 

Para efectos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones: 

3.1 Acumulación de defectos 

Conjunto de defectos en un área determinada. 

3.2 Área pública 

Es todo aquel espacio abierto o cerrado que puede ser de propiedad privada, pública o mixta y que es de 
uso común para la gente. 

3.3 Astillado del borde 

Pequeña hendidura, en forma aguda, en el borde del vidrio, causada por desprendimiento del material, 
como consecuencia del corte, cualquier otro proceso aplicado u otra fuerza externa. 

3.4 Burbuja 

Es la inclusión gaseosa presente en el estrato de vidrio, en el plástico, o entre el estrato de vidrio  
y el plástico. 

3.5 Burbuja abierta 

Es la inclusión gaseosa cerca de la superficie, en el estrato de vidrio, que se abre durante el proceso de 
fabricación del mismo. 

3.6 Canto pulido 

Es el rectificado del canto del vidrio de seguridad y/o contención y sus aristas, pudiendo ser dicho canto en 
diferentes formas. 

3.7 Concha 

Es el desprendimiento de partículas en las orillas del vidrio de seguridad y/o contención, en forma cónica. 
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3.8 Contracción del plástico 

Es un faltante del material en las orillas del vidrio inastillable. 

3.9 Decoloración del plástico 

Es la pérdida parcial de la tonalidad y transparencia a consecuencia de múltiples factores como exceso de 
humedad, defecto de la película plástica, radiación solar, ataque químico y otros factores externos. 

3.10 Defecto 

Cualquier alteración física en el vidrio que se observa a simple vista como pliegues, visión doble, fisuras, 
deslaminaciones y otros factores que alteren las características definidas para este Proyecto de  Norma Oficial 
Mexicana. 

3.11 Defecto lineal 

Imperfecciones de cualquier tipo con forma alargada, tales como arañazos, raspaduras, manchas, 
burbujas y/o cuerpos extraños. 

3.12 Defecto puntual 

Imperfecciones de cualquier tipo confinadas a un área no mayor a 12 mm2, tales como manchas opacas, 
burbujas y cuerpos extraños. 

3.13 Deslaminación 

Es la falta de adherencia entre el vidrio y el plástico intercalador. 

3.14 Desplazamiento 

Es una mala alineación de uno de los bordes de las hojas de vidrio o de plástico que forman el vidrio 
inastillable. 

3.15 Doble visión 

Es una imagen secundaria débil además de la imagen primaria, que resulta de la falta de paralelismo en 
las superficies del vidrio de seguridad. 

3.16 Espesor nominal de vidrio inastillable 

Es la suma de los espesores nominales de los vidrios monolíticos y de los espesores nominales del 
plástico intercalador que lo componen. 

3.17 Etiqueta 

Cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, impresa, 
estarcida, marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida o sobrepuesta al producto, a su envase o, 
cuando no sea posible por las características del producto o su envase, al embalaje. 

3.18 Etiquetado 

Acción y efecto de imprimir, estarcir, marcar, grabar, adherir o sobreponer al producto, o su envase o 
embalaje, el marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica de que se trate. 

3.19 Fisura 

Es aquella rotura de aspecto brillante que afecta una parte importante del espesor del vidrio, y que puede 
producir la fractura del mismo. 

3.20 Impacto múltiple concentrado 

Impactos provocados sobre el vidrio con una esfera de acero que simula impactos de proyectiles. 

3.21 Impacto no concentrado 

Impacto provocado sobre el vidrio con un saco o pera, que simula el impacto de un cuerpo humano contra 
el vidrio. 

3.22 Incrustación y depósito superficial 

Es aquel deterioro local en la superficie del vidrio, ocasionado por partículas extrañas, provocado durante 
el proceso de fabricación, como golpes, huecos o fisuras. 

3.23 Mancha de aceite 

Es un manchado en el interior del vidrio inastillable, generalmente de color amarillento que se presenta en 
las orillas. 

3.24 Mancha nebulosa 

Es aquélla de apariencia opalina que se muestra después de haberse completado el proceso  
de fabricación. 
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3.25 Marca de pinza 

Es la marca en la orilla del vidrio provocada por la pinza de sujeción durante el proceso de templado en 
sistema vertical. 

3.26 Marcado 

Se entiende como el proceso de grabar, imprimir o sellar en forma permanente, o bien el uso de cualquier 
otro proceso permanente similar. 

3.27 Muestra 

Conjunto de piezas del vidrio de seguridad, representativas del lote de producción, que se van a someter a 
las pruebas indicadas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.28 Ojo de buey 

Es la deformación de la superficie del vidrio causado por un pulido excesivo del material al ser retrabajado. 

3.29 Patrón discontinuo 

Se refiere a alteraciones en el patrón requerido en un proceso de serigrafía para pintura de vidrio. 

3.30 Pelusa 

Filamento de diversos materiales atrapado en el vidrio inastillable. 

3.31 Piedra 

Es cualquier partícula extraña contenida en el vidrio de seguridad y/o contención, que puede ser de 
material refractario o bien de partículas no fundidas. 

3.32 Piedra con nervio 

Es aquella en que además del material extraño, se nota en el vidrio de seguridad y/o contención un 
defecto brillante y alargado que nace en la misma piedra. 

3.33 Piedra en punta 

Es aquella que está tan cerca de la superficie del vidrio de seguridad y/o contención que sobresale de  
la misma. 

3.34 Pintura con línea serruchada 

Defecto en el perímetro de la pintura aplicada en el proceso de serigrafía. 

3.35 Plástico intercalador 

Polímero orgánico de alto peso molecular, en forma de hoja o lámina (ejemplos no limitativos: 
policarbonato, poliuretanos, polivinil butiral), o resina polimerizada (ejemplos no limitativos: resinas de 
poliéster, resinas de poliacrilato), que se adhiere al vidrio de manera permanente, para darle las 
características del vidrio inastillable. 

3.36 Pliegues 

Deformaciones debidas a un doblez en la lámina plástica visibles después de la fabricación. 

3.37 Punto opaco 

Es una partícula de materiales extraños que causa una apariencia opaca. 

3.38 Puntos blancos 

Son manchas en la pintura, observadas por la cara sin pintar. 

3.39 P.V.B. Polivinil butiral 

Es un tipo de plástico intercalador utilizado para la fabricación del vidrio inastillable, cuyos espesores 
nominales son 0,38, 0,76, 1,04, 1,52 mm y sus múltiplos. 

3.40 Radiación Ultravioleta (UV) 

Luz solar, que por su longitud de onda (menor a 380 nanómetros) ocasiona la degradación, y decoloración 
de diversos compuestos orgánicos, incluyendo plástico. 

3.41 Raspadura 

Es la imperfección sobre la superficie del vidrio de apariencia ancha y opaca. 

3.42 Raya 

Es cualquier marca o escoriación en la superficie del vidrio de seguridad y/o protección, y su aspecto 
puede ser brillante u opaco. 

3.43 Resina de poliacrilato 

Es un tipo de plástico intercalador utilizado para la fabricación del vidrio inastillable. Debido a que en su 
estado no vulcanizado es un líquido, se puede variar infinitamente el espesor del plástico intercalador. 
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3.44 Tintado 

Cualquier color que se agrega al vidrio de seguridad y/o protección para darle tonos diferentes. 

3.45 Vidrio 

Es una sustancia amorfa, resultado de la fusión, enfriamiento y solidificación de una mezcla de silicatos y 
otros óxidos, los cuales le confieren sus características mecánicas y de color (vidrio monolítico o recocido). 

3.46 Vidrio cilindrado o impreso 

Láminas o placas de vidrio translúcido, incoloro o coloreado, con una o dos de sus caras grabadas o 
impresas por medio de rodillos. 

3.47 Vidrio de contención 

Es aquel que además de actuar como vidrio de seguridad, aun después de romperse, mantiene cierta 
integridad brindando protección ante acciones de impactos, retardando la penetración de cualquier objeto. 

3.48 Vidrio flotado 

Es aquel que se obtiene a través del proceso de fabricación mediante el cual una masa continua de vidrio, 
proveniente de los hornos de fusión, flota sobre la superficie de un metal fundido, por lo común estaño, a una 
temperatura cuidadosamente controlada. La superficie plana del metal fundido da al vidrio, a medida que se 
enfría, una superficie lisa sin deformaciones. Después de un enfriamiento suficiente, el vidrio se vuelve rígido 
y se puede manejar bajo rodillos, sin dañar el acabado superficial. 

3.49 Vidrio inastillable 

Es el vidrio de seguridad y contención que puede incorporar cualquier tipo de vidrio (ejemplos no 
limitativos: flotado, templado, semitemplado, reflectivo, impreso y serigrafiado) y de plástico intercalador, que 
al romperse la mayoría de sus fragmentos quedan adheridos al plástico intercalador. 

3.50 Vidrio de seguridad 

Es aquel que reduce el riesgo de sufrir cortaduras o lesiones que pongan en peligro la integridad física de 
una persona, derivadas de que al romperse, sus fragmentos puedan estar en contacto con ésta. 

3.51 Vidrio templado térmicamente 

Vidrio que al ser sometido a un tratamiento, adquiere un aumento de su resistencia a los esfuerzos de 
origen mecánico y a los esfuerzos térmicos y es de resistencia estructural integral. 

3.52 Vidrio templado químicamente 

Vidrio que al ser sometido a una inmersión de sales de nitrato de potasio, sufre un intercambio iónico, el 
cual le genera esfuerzos de compresión superficiales y es de resistencia estructural superficial. 

4. Clasificación y designación 

El producto objeto de la aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se clasifica en dos clases: 

Clase I Vidrio templado. 

Clase II Vidrio inastillable. 

La clase II se clasifica en dos tipos: 

Tipo A Vidrio inastillable fabricado con hojas o láminas 

Tipo B Vidrio inastillable fabricado con resina polimerizada 

Por su comportamiento, al ser sometidos a las pruebas de resistencia al impacto que se establecen en 
este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, los vidrios de seguridad en las dos clases ofrecen diferentes niveles 
de resistencia de acuerdo a los criterios establecidos en la Tabla 1. 

TABLA 1.- Pruebas de impacto y nivel de resistencia. 

Nivel de Resistencia Objeto a impactar, peso, altura y frecuencia 

1 Un impacto no concentrado de baja energía a 0,46 m de altura. 

2 Un impacto no concentrado de alta energía a 1,22 m de altura 

3 Impacto múltiple (3 veces) concentrado de baja energía, desde 3,0 m de altura 
(sólo clase II) 

4 Impacto múltiple (3 veces) concentrado de energía media, desde 6,0 m de 
altura (sólo clase II) 

5 Impacto múltiple (9 veces) concentrado de alta energía, desde 9,0 m de altura 
(sólo clase II) 
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5. Especificaciones 

La Tabla 2 define las especificaciones generales para las dos clases de vidrio, y las especificaciones de 
seguridad que son objeto de la evaluación de la conformidad, se describen en el capítulo 9 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

TABLA 2.- Especificaciones para los vidrios de seguridad y/o contención, según su clase 

Parámetro Especificaciones para: 

 Vidrio de seguridad Vidrio de seguridad y 
contención 

 Clase I 
Templado 
(numeral) 

Clase II 
Inastillable 
(numeral) 

Inspección de defectos 5.1.1 5.2.1 

Tolerancias 5.1.2 5.2.2 

Planicidad 5.1.3 5.1.3 

Fractura 5.1.4 NA 

Esfuerzo de compresión y tensión 5.1.5 NA 

Un impacto con saco de 45 kg a 460 mm 5.1.6.1 5.2.3.1 

Un impacto con saco de 45 kg a 1220 mm 5.1.6.2 5.2.3.2. 

Tres impactos concentrados, de baja 
energía, desde 3,0 m de altura 

NA 5.2.4.1 

Tres impactos concentrados de media 
energía, desde 6,0 m de altura 

NA 5.2.4.2 

Nueve impactos concentrados de alta 
energía, desde 9,0 m de altura 

NA 5.2.4.3 

Hervido NA 5.2.5 

Humedad NA 5.2.6 

Envejecimiento acelerado NA 5.2.7 
NA = No Aplica 

5.1. Clase I. Vidrio templado 

El vidrio templado debe cumplir con las especificaciones siguientes: 

5.1.1 Inspección de defectos 

El vidrio templado puede tener los defectos que se listan en la Tabla 3, y se comprueba de acuerdo al 
procedimiento descrito en el numeral 7.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

TABLA 3.- Defectos permisibles en vidrio templado. 

Defectos 
Permitidos 

Zona A 
Cantidad 

Dimensión del defecto 
mm 

Zona B 
cantidad 

Dimensión del defecto en mm, 
incluye deformación 

Burbuja 2 1,6 máximo separadas a 
305 mínimo 

2 2,4 máximo separadas a 305 
mínimo 

Burbuja 
abierta 

2 1,2 máximo separadas a 
305 mínimo 

2 1,6 separadas a 305 mínimo 

Piedra 2 0,4 máximo separadas a 
305 mínimo 

2 0,8 máximo separadas a 305 
mínimo 

Raya 2 No debe detectarse a 3300 
a inspección normal 

2 No debe detectarse a 3300 a 
inspección normal 

Concha 5 2,0 a 4,0 5 4,0 a 7,0 

Puntos 
opacos 

2 1,5 máximo 4 3,0 máximo 

Descripción de zonas: 

Zona A. Corresponde al 80% de la superficie central del vidrio. 

Zona B. Corresponde al 20% de la superficie restante del vidrio. 
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5.1.1.1 Defectos en pintura sobre la superficie del vidrio 

Por la naturaleza de los procesos utilizados para aplicar pinturas superficiales en el vidrio, los siguientes 
defectos se consideran como permisibles, siempre y cuando no se detecten a una distancia de 3 300 mm 
observados en un plano perpendicular al de la posición de la pieza, por la cara no pintada, como se indica en 
el numeral 7.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, pero sí observando el acabado. 

a) Faltante de pintura de cualquier tipo 

b) Manchas de cualquier tipo 

c) Patrón discontinuo 

d) Pintura sucia 

e) Pintura sombreada 

f) Pintura con variación de tono 

g) Pintura con línea serruchada 

h) Puntos blancos 

NOTA 1.- Por la naturaleza de los procesos utilizados para aplicar pinturas superficiales en el vidrio, así 
como las diferencias tanto en espesores, tonalidades del estrato, tonalidades de pigmentos, densidad  
de pintura, espesor de pintura, transmisión de luz de la pintura y del estrato, podrán existir diferencias de 
tonalidades o colores en una misma pieza, o entre piezas de un mismo lote de producción. 

5.1.2 Tolerancias 

5.1.2.1 Dimensiones 

Los vidrios templados no deben ser alterados en sus dimensiones originales después de haber sido 
sometidos a templado, por tal motivo debe cortarse y pulirse antes de su fabricación. Las dimensiones y 
tolerancias máximas para estos vidrios se dan en la Tabla 4, y se comprueban conforme al procedimiento 
descrito en el numeral 7.2.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

TABLA 4.- Tolerancias en dimensiones de largo y ancho (mm). 

Longitud 
mm 

Espesores en mm Descuadre en mm 

Menor o igual a 6 de 7 a 13 de 14 y mayores (variación del lado corto) 

Hasta 1000 +/- 1,6 +/- 1,8 +/- 2,0 +/- 2,0 

Hasta 1500 +/- 1,8 +/- 2,0 +/- 2,5 +/- 3,0 

Hasta 2500 +/- 2,0 +/- 2,5 +/- 3,0 +/- 5,0 

Hasta 3000 +/- 2,0 +/- 3,0 +/- 3,5 +/- 6,0 

Mayores a 
3000 

+/- 2,5 +/- 3,0 +/- 4,0 +/- 8,0 

NOTA 2.- La variación del lado corto del vidrio es medida con referencia a la obtenida en un ángulo de 90° 
y esto se define como descuadre. 

5.1.2.2 Espesor 

Las tolerancias en espesor para los vidrios (monolíticos) comprendidos en esta clase se dan en la Tabla 
A.1 del apéndice A y se verifica conforme al procedimiento descrito en el numeral 7.2.2 del presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

5.1.2.3 Torceduras localizadas 

Las torceduras o levantamientos localizados en vidrios rectangulares no deben exceder de 2,5 mm en una 
longitud máxima de 300 mm, medida desde el borde de la pieza. Esto se verifica conforme al procedimiento 
descrito en el numeral 7.2.3 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.1.3 Planicidad 

Por naturaleza del proceso a que se ha sometido al templar el vidrio, la planicidad del templado puede 
variar con respecto a la del vidrio recocido. En la Tabla 5 se encuentran las tolerancias máximas. La flecha se 
mide con la lámina de vidrio en posición vertical, apoyada en dos puntos de su canto largo inferior. 
Comprobándose conforme al procedimiento descrito en el numeral 7.2.4 del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 
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TABLA 5.- Tolerancias de planicidad. Desviación máxima medida desde la superficie plana, en mm. 

Longitud del vidrio 
mm 

Espesor nominal del vidrio en mm 

Hasta 3 4 5 6 8 9,5 10 11 o mayor 

0-499 3 3 3 3 2 2 2 1 

500-899 5 5 4 4 3 3 2 1 

900-1199 8 8 6 5 3 3 3 2 

1200-1499 10 10 8 6 5 4 3 2 

1500-1799 10 11 10 8 6 5 4 3 

1800-2099 12 12 11 10 8 6 5 3 

2100-2399 12 12 12 10 8 7 6 4 

2400-2699 13 13 12 10 8 8 8 5 

2700-2999 16 13 13 10 10 9 8 6 

3000-3299 19 15 13 12 10 10 10 7 

3300-3999 - - - 12 12 12 12 8 

4000-4700 - - - 13 13 13 13 9 

 

5.1.4 Fractura 

Cuando la prueba de fractura se realiza como se describe en el numeral 7.3 del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, el número mínimo de partículas obtenidas en un cuadro de 5 cm x 5 cm, son las 
especificadas en la Tabla 6. En caso de existir menor número de fragmentos en el cuadrado de 5 cm x 5 cm 
de los especificados en la Tabla 6, se debe efectuar una segunda lectura en esa zona, en un cuadrado de  
10 cm por lado, en el cual debe existir, como mínimo, el número de fragmentos indicados en dicha Tabla 6, 
multiplicados por 4. 

TABLA 6.- Especificaciones de fractura. 

Espesor nominal en mm Número mínimo de partículas en cuadrado  
de 50 mm x 50 mm 

Hasta 3 40 

4 40 

5 40 

6 50 

8 50 

Mayores 50 

 

5.1.5 Esfuerzos de compresión y tensión 

5.1.5.1 Esfuerzos a compresión superficial 

El vidrio templado debe tener un esfuerzo a la compresión de superficie de 73 550 kPa como mínimo 
cuando se prueba como se indica en el numeral 7.4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.1.5.2 Esfuerzos en cantos de compresión y tensión 

El vidrio templado debe de tener en sus cantos un esfuerzo mínimo de compresión de 73 550 kPa. 

El vidrio templado debe de tener en sus cantos un esfuerzo máximo de tensión de 36 775 kPa. 

Esto se verifica conforme al método de prueba establecido en el numeral 7.4 del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 
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5.1.6 Resistencia al impacto 

5.1.6.1 Impacto no concentrado de baja energía para vidrio de seguridad nivel 1 

Las muestras del vidrio de seguridad se someten al procedimiento de prueba descrito en el numeral 7.5 
del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, dejando caer el saco de 45 kg +/- 0,1 kg desde una altura 
de 46 cm +/- 1,0 cm. 

Cuando el vidrio se pruebe de acuerdo con el procedimiento descrito en el numeral 7.5 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, debe considerarse que el resultado es satisfactorio cuando todas las 
muestras de un grupo de cuatro resistan la prueba de impacto sin fractura. 

Una vez que el vidrio ha cumplido con la prueba para el nivel 1, es necesario impactarlo a niveles de 
energía más altos, y en caso de lograr su ruptura, evaluar las características de la fractura y considerar que el 
resultado es satisfactorio si se cumple con alguno de los requisitos descritos a continuación: 

a) Cuando ocurra la rotura en cualquier nivel de impacto, la masa total de las 10 partículas libres más 
grandes obtenidas 3 min después de la fractura no debe exceder de la masa de 65 cm2 del vidrio 
original, o 

b) Cuando la rotura ocurra en cualquier nivel de impacto y resulten algunas piezas separadas, ninguna 
de ellas debe tener tal naturaleza o forma que pudiera describirse como puntiaguda o en forma de 
daga, o 

c) Cuando no exista rotura. 

5.1.6.2 Impacto no concentrado de alta energía para vidrio de seguridad nivel 2 

Las muestras del vidrio de seguridad se someterán al procedimiento de prueba descrito en el numeral 7.5 
del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, dejando caer el saco de 45 kg +/- 0,1 kg desde una altura 
de 122 cm +/- 1,0 cm. 

Cuando se pruebe de acuerdo con el procedimiento descrito en el numeral 7.5 del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, debe considerarse que el resultado es satisfactorio cuando todas las muestras de un 
grupo de cuatro resistan la prueba de impacto sin fractura. 

Una vez que el vidrio ha cumplido con la prueba para el nivel 2, es necesario impactarlo a niveles de 
energía más altos, y en caso de lograr su ruptura, evaluar las características de la fractura y considerar que el 
resultado es satisfactorio si se cumple con alguno de los requisitos descritos a continuación: 

a) Cuando ocurra la rotura en cualquier nivel de impacto, la masa total de las 10 partículas libres más 
grandes obtenidas 3 min después de la fractura no debe exceder de la masa de 65 cm2 del vidrio 
original, o 

b) Cuando la rotura ocurra en cualquier nivel de impacto y resulten algunas piezas separadas, ninguna 
de ellas debe tener tal naturaleza o forma que pudiera describirse como puntiaguda o en forma de 
daga, o 

c) Cuando no exista rotura. 

5.2 Clase II. Vidrio inastillable 

El vidrio inastillable debe cumplir con las especificaciones siguientes: 

5.2.1 Inspección de defectos 

La aceptación de los defectos puntuales y/o lineales, examinados de acuerdo al método de prueba 
descrito en el numeral 7.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, depende de los siguientes 
criterios: 

a) La dimensión del defecto; 

b) La frecuencia del defecto; 

c) La dimensión de la pieza; 

d) El número de hojas de vidrio como componentes del vidrio inastillable, y 

e) El espesor del plástico intercalador. 
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5.2.1.1 Defectos puntuales 

El vidrio inastillable puede tener los defectos que se señalan en la Tabla 7. 

TABLA 7.- Defectos puntuales admisibles en la parte visible, en función del área y del número  
de vidrios que componen el vidrio inastillable, con plástico intercalador de hasta 2 mm de espesor. 

Dimensión del defecto en mm Entre 0,5 y 1,0 Entre 1,1 y 3,0 

Área del vidrio en m2 Cualquier 
dimensión 

Menor a 
1,0 

De 1,1 a 
2,0 

De 2,1 a 
8,0 

Mayor a 8,1

Número de 2 vidrios Sin límite, 1 2 1 x m2 2 x m2 

defectos 3 vidrios no obstante, sin  2 3 2 x m2 3 x m2 

admisibles 4 vidrios acumulación de 3 4 3 x m2 4 x m2 

cuando se usen:  5 vidrios o más defectos 4 5 4 x m2 5 x m2 

NOTA 3.- Los defectos menores a 0,5 mm no se toman en cuenta. 

NOTA 4.- Los defectos mayores a 3,0 mm no son admisibles. 

NOTA 5.- El número de defectos admisibles en la Tabla 7 debe aumentarse en 1 unidad por cada 2 mm 
de espesor adicionales del plástico intercalador. 

NOTA 6.- Se da acumulación de defectos, si cuatro o más defectos están a una distancia inferior a 200 
mm entre sí. 

5.2.1.2 Defectos lineales 

Los defectos lineales son admisibles, conforme a lo indicado en la tabla 8. Todos los defectos 
mencionados se inspeccionan de acuerdo al método de prueba establecido en el numeral 7.1 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

TABLA 8.- Defectos lineales. 

Superficie de la pieza Número de defectos lineales admisibles de longitud mayor 
o igual a 30 mm 

Menor o igual a 5m2 Ninguno 

De 5 a 8 m2 1 

De 8 a 12 m2 2 

De 12 a 16 m2 3 

 

Son admisibles los defectos lineales menores a 30 mm de longitud, si no llegan a ser evidentes según el 
método de prueba establecido en el numeral 7.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, siempre 
que no exista acumulación de defectos. Se da acumulación de defectos, si cuatro o más defectos están a una 
distancia inferior a 200 mm entre sí, cuando el vidrio se ve a 3,3 m de distancia. 

5.2.1.3 Defectos en la zona de los cantos 

5.2.1.3.1 Cantos ocultos 

Se permite en la zona de los bordes defectos de hasta 5 mm de diámetro puntuales o lineales bajo las 
siguientes consideraciones: 

a) Para los paneles de dimensión menor o igual a 5 m2, la anchura de la zona de los bordes  
es de 15 mm. 

b) Para los paneles de dimensión mayor a 5 m2 se incrementa a 20 mm. 

c) En ambos casos, el área afectada no debe exceder de 5% de la zona de los bordes. 

5.2.1.3.2 Cantos visibles 

Las conchas, burbujas, defectos del plástico intercalador y retracciones se admiten si no llegan a ser 
evidentes al usar el método de prueba descrito en el numeral 7.1 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 
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5.2.1.4 Fisuras 

No se permiten fisuras de ningún tamaño. 

5.2.1.5 Pliegues 

No se permiten pliegues en la zona visible, que comprende 80% del área central del vidrio. 

5.2.2 Tolerancias 

5.2.2.1 Dimensiones 

Las tolerancias en las dimensiones para los dos tipos de vidrio inastillable se dan en la Tabla 4 del 
numeral 5.1.2.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana y se verifican de acuerdo al método  
del numeral 7.2.1 de la misma. 

5.2.2.2 Espesor 

La tolerancia del espesor del vidrio inastillable, como producto terminado, no debe superar la suma de las 
tolerancias de los vidrios monolíticos que lo integran (ver Tabla A.1 del Apéndice A) más la suma de 
tolerancias de los plásticos intercaladores que lo unen (ver Tabla 9) y se verifica de acuerdo al método 
establecido en el numeral 7.2.2 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

TABLA 9.- Tolerancia del espesor del plástico intercalador 

Espesor nominal del 
plástico intercalador  

en mm 

Vidrio inastillable Tipo A 
Vidrio inastillable 

Tipo B Con polivinil butiral 
Otras hojas o 

láminas 

Menor a 1 ± 0,0 mm ± 10% -0, + 20% 

> 1 a < 2,0 ± 0,0 mm ± 10% -0, + 20% 

> 2 a < 3,0 ± 0,2 mm ± 15% -0, + 20% 

Mayor a 3,0 ± 0,2 mm ± 15% -0, + 20% 

NOTA 7.- Se aplica una tolerancia adicional de + 0,2 mm por cada intercalador de polivinil butiral cuyo 
espesor sea igual o mayor a 2 mm. 

Ejemplo: Vidrio inastillable compuesto por dos vidrios de 3 mm de espesor con intercalador de polivinil 
butiral de 0,38 mm. Como se indica en la Tabla A.1 del Apéndice A, la tolerancia del vidrio de 3 mm  
es de-0,2/+ 0,4 mm. En consecuencia el espesor total es de 6,38 mm y la tolerancia de-0,4/+ 0,8 mm. 

5.2.2.3 Desplazamiento 

Los valores máximos del desplazamiento para los tipos A y B deben ser los que se dan en la Tabla 10 y 
que se verifican de acuerdo al método de prueba establecido en el numeral 7.2.5 del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

TABLA 10.- Desplazamiento máximo de las hojas de vidrio 

Longitud en mm Desplazamiento máximo admisible en mm 

Hasta 1000 2,0 

De 1001 a 2000 3,0 

De 2001 a 4000 4,0 

De 4000 a 5000 6,0 

De 5000 a 6100 7,0 

 

5.2.3 Resistencia al impacto no concentrado 

5.2.3.1 Impacto no concentrado de baja energía para vidrio de seguridad nivel 1 

Las muestras del vidrio de seguridad deben someterse al procedimiento de prueba descrito en el numeral 
7.5 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, dejando caer el saco de 45 kg +/- 0,1 kg desde una 
altura de 460 mm +/- 10 mm. 
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5.2.3.2 Impacto no concentrado de alta energía para vidrio de seguridad nivel 2 

Las muestras del vidrio de seguridad deben someterse al procedimiento de prueba descrito en el numeral 
7.5 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, dejando caer el saco de 45 kg +/- 0,1 kg desde una 
altura de 1220 mm +/- 10 mm. 

5.2.3.3 Cuando se pruebe de acuerdo con el procedimiento descrito en el numeral 7.5 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se considera que el resultado es satisfactorio siempre que todos los 
especímenes de un grupo de cuatro cumpla con alguno de los requisitos de resistencia al impacto siguientes: 

a) Cuando la fractura ocurra ante un impacto, no debe producirse un corte o abertura en el vidrio de 
seguridad y contención que permita el paso libre de una esfera de acero de 75 mm de diámetro, o 

b) Cuando el vidrio, a pesar de salirse del bastidor que lo sujeta, no presenta rotura, o 

c) Cuando no presente rotura. 

5.2.4 Resistencia a impactos múltiples 

5.2.4.1 Impacto concentrado de baja energía para vidrio de seguridad y contención nivel 3 

Las muestras del vidrio de seguridad y contención deben someterse al procedimiento de prueba descrito 
en el numeral 7.6 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, dejando caer una esfera de acero de 
4,11 kg +/- 0,06 kg, desde una altura de 3,0 m, en tres ocasiones. 

5.2.4.2 Impacto concentrado de media energía para vidrio de seguridad y contención nivel 4 

Las muestras del vidrio de seguridad y contención deben someterse al procedimiento de prueba descrito 
en el numeral 7.6 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, dejando caer una esfera de acero de 
4,11 kg +/- 0,06 kg, desde una altura de 6,0 m, en tres ocasiones. 

5.2.4.3 Impacto concentrado de alta energía para vidrio de seguridad y contención nivel 5 

Las muestras del vidrio de seguridad y contención deben someterse al procedimiento de prueba descrito 
en el numeral 7.6 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, dejando caer una esfera de acero de 
4,11 kg +/- 0,06 kg, desde una altura de 9,0 m, en nueve ocasiones. 

5.2.4.4 Para los niveles 3, 4 y 5, que clasifican al vidrio inastillable como de seguridad y contención se 
considera que el resultado es satisfactorio cuando todos los especímenes de un grupo de tres, cumplan con el 
procedimiento de prueba descrito en el numeral 7.6 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, sin que 
la esfera de acero de 4.11 kg +/- 0.06 kg traspase el vidrio inastillable. 

5.2.5 Resistencia al agua hirviendo 

Cuando las muestras de vidrio inastillable se prueban como se describe en el método descrito en el 
numeral 7.7 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, el vidrio por sí mismo podrá romperse, pero no 
se deben presentar burbujas ni otro defecto a más de 13 mm del canto o de las fisuras o grietas presentadas. 

5.2.6 Ensayo de humedad 

Cuando los ensayos se realizan según el método descrito en el numeral 7.8 del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana no se debe constatar defecto alguno (burbujas, deslaminación, opacidad) en las tres 
muestras ensayadas. Si se observan defectos en una sola muestra, puede realizarse un ensayo 
suplementario sobre tres nuevas muestras (o muestras testigo), en cuyo caso no debe aparecer defecto 
alguno en ninguna de estas muestras de ensayo. 

5.2.7 Ensayo de envejecimiento acelerado 

Cuando los ensayos se realizan según el método de prueba descrito en el numeral 7.9 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, la transmisión luminosa de cada una de las tres muestras expuestas no 
debe cambiar en más de 10% del valor antes de la exposición. Debe efectuarse igualmente una evaluación 
visual de las muestras y no debe constatarse defecto alguno (burbujas, deslaminación, opacidad) en ninguna 
de las tres muestras ensayadas. 

Si una de las muestras no cumple con estos requisitos, el ensayo puede repetirse con tres nuevas 
muestras, debiendo satisfacer todos los requisitos de aceptabilidad de esta especificación. 

6. Muestreo 

El muestro está sujeto a lo dispuesto en el capítulo 11 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
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7. Métodos de prueba 

Para comprobar las especificaciones que se establecen en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se 
aplican los siguientes métodos de prueba: 

7.1 Inspección de defectos para vidrios clase I y clase II 

7.1.1 Aparatos, equipo y materiales 

a) Tres muestras de vidrio, las cuales pueden ser las mismas que se utilizan en las pruebas de impacto 
que corresponda, 

b) Pantalla gris; 

c) Luxómetro, y 

d) Flexómetro. 

7.1.2 Procedimiento 

a) La inspección debe hacerse a la luz natural o artificial, equivalente a 139 + 5% lúmenes por metro 
cuadrado, comprobando la intensidad de luz con el luxómetro. 

b) El vidrio a examinar se coloca verticalmente, delante de una pantalla gris mate a una distancia entre 
30 mm y 50 mm que permita la inspección perpendicular a través del vidrio. 

 NOTA 8.- En caso de que el vidrio ya esté instalado, no es necesario emplear la pantalla gris. 

c) La vista del observador debe de estar dirigida al centro del campo visual, perpendicular al vidrio, 
estando el observador a una distancia de 3,3 m de la muestra. Si por el tamaño de la pieza no es 
posible observarla siempre en sentido perpendicular, el observador tendrá que moverse a distintas 
posiciones, sin disminuir la distancia de observación. 

7.1.3 Informe de la prueba 

Informar si se observan defectos en el vidrio a la distancia especificada. Informar el número de defectos, 
su descripción y dimensión, considerando las definiciones del capítulo 3. Se rechazan aquellos que exceden 
por su tamaño o cantidad, las especificaciones de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.2 Tolerancias 

7.2.1 Tolerancias dimensionales para vidrios clase I y clase II 

7.2.1.1 Materiales y equipo 

a) Tres muestras de vidrio que pueden ser las mismas que se utilizan en la prueba de impacto que 
corresponda; 

b) Mesa de trabajo, y 

c) Flexómetro. 

7.2.1.2 Procedimiento 

a) Tomar el espécimen y colocarlo en la mesa de trabajo horizontalmente; 

b) Utilizar el flexómetro para medir largo y ancho; 

c) Restar a la dimensión nominal de largo y de ancho del vidrio la dimensión real, y 

d) Comparar esta diferencia con el valor permisible indicado en la Tabla 4. 

7.2.1.3 Informe de la prueba 

Informar las dimensiones nominales y reales del vidrio, y si se cumple con la tolerancia permisible. 

7.2.2 Tolerancias en espesor para vidrios clase I y clase II 

7.2.2.1 Materiales y equipo 

a) Tres muestras de vidrio del mismo tamaño que pueden ser las mismas que se utilizan en la prueba 
de impacto que corresponda; 

b) Mesa de trabajo; 

c) Micrómetro, y 

d) Flexómetro. 
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7.2.2.2 Procedimiento 

a) Tomar el espécimen y colocarlo en la mesa de trabajo horizontalmente; 

b) Medir con el flexómetro el valor medio de cada lado del vidrio +/- 1 mm; 

c) Con el micrómetro, medir el espesor en los centros de cada lado; 

d) El espesor del vidrio se calcula como el promedio de las mediciones realizadas. Este valor se 
redondea a 0,1 mm, y 

e) Calcular la tolerancia de espesor permisible, según la Tabla 9 y la Tabla A.1. 

7.2.2.3 Informe de la Prueba 

Informar los espesores medidos del vidrio y si cumple con las tolerancias requeridas. 

7.2.3 Torceduras localizadas para vidrios clase I 

7.2.3.1 Materiales y equipo 

a) Tres muestras de vidrio del mismo tamaño que pueden ser las mismas que se utilizan en la prueba 
de impacto que corresponda; 

b) Mesa de trabajo; 

c) Calibrador ahusado, y 

d) Escala de 300 mm. 

7.2.3.2 Procedimiento 

a) Tomar el espécimen y colocarlo en la mesa de trabajo horizontalmente; 

b) Colocar la escala sobre la superficie del vidrio, introduciendo el calibrador ahusado en el espacio 
entre la escala y el vidrio, y 

c) Repetir esta medición cada 300 mm a lo largo del perímetro del espécimen de vidrio. 

7.2.3.3 Informe de la prueba 

Informar el resultado de las mediciones y comparar con la especificación del numeral 5.1.2.3 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.2.4 Planicidad para vidrios clase I y clase II 

7.2.4.1 Materiales y aparatos 

a) Tres muestras de vidrio que pueden ser las mismas que se utilizan en la prueba de impacto que 
corresponda; 

b) Hilo de cáñamo; 

c) Soportes planos de madera, y 

d) Calibrador ahusado, o escala. 

7.2.4.2 Procedimiento 

a) Se coloca el espécimen a medir en forma vertical sobre dos soportes de madera colocados a un 
cuarto del lado largo; 

b) Se coloca el hilo tensándolo de extremo a extremo, en forma horizontal, sobre el lado largo del vidrio; 

c) Con el calibrador ahusado o con la escala se toma la medida de la flecha máxima encontrada 
(distancia entre la superficie del vidrio y el hilo) para cada vidrio, y 

d) Se compara la medición con los valores permisibles de la Tabla 5. 

7.2.4.3 Informe de la prueba 

Anotar el valor de la flecha encontrada. 

7.2.5 Tolerancias en desplazamiento para vidrios clase II 

7.2.5.1 Materiales y aparatos 

a) Tres muestras de vidrio, las cuales pueden ser las mismas que se utilizan en la prueba de impacto 
que corresponda; 

b) Mesa de trabajo, y 

c) Escala de 30 cm. 



22    (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de abril de 2016 

7.2.5.2 Procedimiento 

a) Tomar el espécimen y colocarlo en la mesa de trabajo horizontalmente; 

b) Inspeccionar el perímetro del vidrio; 

c) Colocar la escala sobre la superficie del vidrio, tomando la medida de los desplazamientos que 
pudieran encontrarse, y 

d) Comparar los desplazamientos medidos contra la Tabla 10, para definir si cumplen con las 
especificaciones. 

7.2.5.3 Informe de la prueba. 

Informar los desplazamientos del vidrio inastillable observados y la tolerancia permitida. 

7.3 Fractura 

7.3.1 Materiales y aparatos 

a) Tres muestras rectangulares de vidrio de 86,3 cm +/- 0,5 cm por 193,0 cm +/- 0,5 cm para esta 
prueba destructiva; 

b) Papel, tela o cinta adhesiva transparente; 

c) Punzones Nos. 18 A y 18 B, y 

d) Cinta métrica. 

7.3.2 Procedimiento 

a) El producto terminado se coloca en la mesa de trabajo y se cubre con el papel para evitar que se 
dispersen las partículas después del impacto, dejando descubierta la zona media en que se 
encuentra la mayor longitud del espécimen, por lo menos a 13 mm a partir de la orilla. El impacto 
debe hacerse con el punzón 18 A para espesores menores de 6 mm, y 18 B para espesores iguales 
o mayores a 6 mm. La localización del impacto es a 13 mm de la orilla de mayor longitud y a la mitad 
de ésta, y 

b) En el lugar del impacto excluir de la lectura una zona semicircular con un diámetro de 15 cm; tres 
minutos después del impacto, elegir una zona en la que se encuentren los fragmentos de mayor 
tamaño, dentro de un cuadrado de 5 cm por lado. Efectuar una segunda lectura en un cuadrado de 
10 cm por lado cuando no se cumpla con el número de fragmentos especificados en la Tabla 6. 

7.3.3 Informe de la prueba 

Informar el número de fragmentos en el cuadrado de 5 cm y/o en el de 10 cm por lado y comparar contra 
los valores permisibles de la Tabla 6 de Especificaciones de fractura. 

7.4 Esfuerzos de compresión y tensión 

7.4.1 Medición de esfuerzos superficiales a compresión por medio del refractómetro 

7.4.1.1 Materiales y aparatos 

a) Tres muestras de vidrio que pueden ser las mismas que se utilizan en la prueba de impacto que 
corresponda, y 

b) Refractómetro capaz de medir los esfuerzos superficiales de compresión del vidrio. 

7.4.1.2 Procedimiento 

Determinar las lecturas correspondientes a la superficie del vidrio en cualquier parte de la zona A, de 
acuerdo a la Tabla 3. 

7.4.1.3 Informe de la prueba 

Registrar la lectura obtenida, y comparar contra los valores permisibles del numeral 5.1.5.1 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.4.2 Medición de esfuerzos próximos al canto, de compresión y tensión por medio del refractómetro 

7.4.2.1 Materiales y aparatos 

a) Tres muestras de vidrio, que pueden ser las mismas que se utilizan en la prueba de impacto que 
corresponda, y 

b) Refractómetro capaz de medir los esfuerzos próximos al canto, de compresión y tensión del vidrio. 
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7.4.2.2 Procedimiento 

Determinar las lecturas correspondientes a las cuatro esquinas de la lámina de vidrio a la que se desea 
determinar la medición de esfuerzos y calcular el promedio de las cuatro lecturas tomadas. 

7.4.2.3 Informe de la prueba 

Registrar el promedio aritmético de las lecturas tomadas como el resultado de la prueba y comparar contra 
los valores permisibles del numeral 5.1.5.2 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.5 Resistencia al impacto no concentrado para niveles 1 y 2 

7.5.1 Materiales y aparatos 

a) Cuatro muestras rectangulares de vidrio de 86,3 cm +/- 1,0 cm x 193 cm +/- 1,0 cm cuyas orillas no 
presenten ninguna fisura, fractura o concha; 

b) Una bolsa para impacto como se muestra en la figura 1, con un peso de 45 +/- 0,1 kg; 

c) Un armazón de acero para soportar la muestra en un plano vertical. El armazón debe sujetarse en 
forma segura en el suelo y tener fijadores en la orilla para sostener la posición del vidrio, como se 
muestra en la figura 2; 

d) Una esfera de acero con un diámetro de 75 mm, y 

e) Una regla de 30 cm. 

 

FIGURA 1.- Saco o pera para impacto no concentrado de alta y baja energía Acotaciones en mm. 
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FIGURA 2.- Marco de prueba Vista lateral. Acotaciones en mm. 

 

7.5.2 Procedimiento 

a) La bolsa debe ser de cuero reforzado y debe contener municiones de plomo, hasta que su peso 
alcance un total de 45 kg  0,1 kg. La bolsa puede estar hecha de cuero plegable con espesor de  
1,6 mm con lona laminada en la superficie interior haciendo un espesor de pared de 2,4 mm puede 
hacerse de vinilo plegable grueso. Introducir una bolsa de hule con espesor de pared de 0,6 mm 
dentro de la capa de cuero o vinilo y llevarla con las municiones de plomo a través de un agujero 
pequeño en la parte superior. Una vez llena la bolsa, se cierra amarrándola con una cuerda o tira de 
cuero; 

b) Las muestras deben permanecer acondicionadas y en reposo a una temperatura de entre 21°C a 
30°C, durante un periodo de 4 h, para asegurar una temperatura uniforme en cada una. En vidrios 
inastillables asimétricos, que utilicen 2 vidrios de diferentes características (componentes, 
espesores), el fabricante debe especificar la cara de impacto; 

c) Colgar el saco de impacto en un sostén alto, con una altura máxima de 1,5 m, de tal manera que 
cuando esté en reposo en posición vertical, se encuentre a 12 mm de la superficie del vidrio y no más 
de 50 mm desde el centro del mismo; 

d) Cubrir el objeto impactante con una toalla aplicada durante la prueba, tapando en forma floja o 
colgada en forma suelta directamente frente al área de impacto del material de vidrio; 
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e) Golpear la muestra de vidrio en el centro con el saco o pera meciéndolo en un arco de péndulo 
desde las alturas indicadas según el nivel de resistencia a probar: 

e.1) Dejar caer el saco desde una altura de 460 mm, para el nivel 1. 

e.2) Dejar caer el saco desde una altura de 1220 mm, para el nivel 2. 

 NOTA. 9.- Cuando el vidrio de seguridad clase I (Templado) no se fracture con un impacto, es 
necesario probarlo a niveles de energía más altos hasta que se fracture, para poder evaluar las 
características de la fractura. Esto se logra aumentando la altura de donde se deja caer el saco 
hasta que el vidrio se fracture. En este caso se debe proceder a medir el peso y tamaño de los 
fragmentos de vidrio. 

 NOTA 10.- Si el vidrio de seguridad clase II (Inastillable) se fractura y presenta alguna 
rasgadura, se debe proceder a empujar ligeramente con la mano la esfera de 75 mm, sin forzar 
su paso. 

f) Se repite la prueba para las tres muestras restantes de vidrio, bajo el mismo proceso. 

7.5.3 Informe de la prueba 

7.5.3.1 Vidrio clase I. Registrar, para cada muestra de vidrio: 

a) Sus dimensiones, composición y espesor; 

b) La altura desde la cual se dejó caer el saco y si hubo fractura del vidrio; 

c) El comportamiento de los especímenes: la masa y forma de las partículas fracturadas, y 

d) Si el vidrio templado evaluado cumple con el nivel de resistencia al impacto determinado por la 
prueba: nivel 1 o nivel 2. 

7.5.3.2 Vidrio Clase II. Registrar, para cada muestra de vidrio: 

a) Sus dimensiones, componentes del vidrio inastillable y espesor de cada componente; 

b) La altura desde la cual se dejó caer el saco, y si hubo fractura del vidrio; 

c) El comportamiento de los especímenes: indicar si se produjo un corte o abertura que permita el paso 
libre de una esfera de 75 mm de diámetro, y 

d) Si el vidrio inastillable evaluado cumple con el nivel de resistencia al impacto determinado por la 
prueba: nivel 1 o nivel 2. 

7.6 Resistencia a impactos múltiples-Niveles 3, 4 o 5. 

7.6.1 Materiales y aparatos 

a) Tres especímenes de vidrio, para cada nivel de resistencia que se desea probar, con medidas de 
1100 mm +/- 5 mm por 900 mm +/- 5 mm, y cuyas orillas no presenten ninguna fisura, fractura o 
concha; 

b) Esfera de acero con una masa de 4,11 kg +/- 0,60 kg y un diámetro aproximado de (100 +/- 0,2) mm. 
La bola es de acero pulido, con una dureza en la escala Rockwell C de 60 a 65 HRC (Hard Rockwell 
tipo C); 

c) Torre y equipo para levantar la esfera hasta la altura de prueba requerida, con una tolerancia  
de +/- 50 mm. El dispositivo para sostener la bola, y el mecanismo para liberarla, no deben de inducir 
ningún impulso ni movimiento de rotación a la misma, de manera que sólo actúe la fuerza 
gravitacional durante su caída vertical, y 

d) Bastidor de fijación de acero (ver figura 3), que permita sujetar las 4 orillas del vidrio, con una caja 
colectora inferior de soporte y para colectar los fragmentos de vidrio y/o evitar que la bola se dañe al 
impactar el fondo, pero sin que el bastidor esté sujeto a esta caja, y cuya posición pueda cambiarse. 

 El bastidor debe mantener la posición horizontal. Los bordes del bastidor que están en contacto con 
el vidrio deben tener unas tiras de hule (con dureza shore D entre 40 y 60) y de 30 mm de ancho por 
4 mm de espesor, sujetando al vidrio a 30 +/- 5 mm de su orilla, con un torque uniforme  
de 10 Nm ± 1 Nm. 

e) Torquímetro, y 

f) Brocha. 
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7.6.2 Procedimiento 

a) Las muestras deben permanecer acondicionadas y en reposo a una temperatura de entre 21°C a 
30°C, durante un periodo de 4 h, para asegurar una temperatura uniforme en cada una; 

b) Las muestras de vidrio se fijan en el bastidor, en posición horizontal, sujetas por los cuatro extremos 
según se indica en el inciso d) del numeral 7.6.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
sin ningún contacto con la caja colectora inferior. Cada muestra debe marcarse en su orilla, para 
mostrar la localización del bastidor, por si existe un desplazamiento del vidrio durante las pruebas. En 
vidrios inastillables asimétricos, que utilicen 2 vidrios de diferentes características (componentes, 
espesores), el fabricante debe especificar la cara de impacto; 

c) Se coloca la esfera de acero a la altura para la cual se desea probar el nivel de resistencia del vidrio 
de contención y enseguida: 

c.1) Se deja caer la esfera de acero desde 3,0 m +/- 0,05 m. Los fragmentos de vidrio deben 
removerse de la superficie horizontal del vidrio después de cada impacto, colocando el vidrio en 
posición vertical y limpiando los fragmentos con una brocha. La esfera de acero debe caer 3 
veces, en un punto diferente, los cuales deben formar un triángulo equilátero, con una distancia 
entre ello de 13 cm +/- 2 cm, en el centro del espécimen. El lado corto del espécimen (ancho de 
90 cm) debe coincidir con la base del triángulo. El lado opuesto de esta base es en donde debe 
registrarse el primer impacto. 

 
FIGURA 3.- Bastidor de fijación del vidrio para prueba de impactos múltiples 

c.2) Se deja caer la esfera de acero desde 6,0 m +/- 0,05 m. Los fragmentos de vidrio deben 
removerse de la superficie horizontal del vidrio después de cada impacto, colocando el vidrio en 
posición vertical y limpiando los fragmentos con una brocha. La esfera de acero debe caer 3 
veces, en un punto diferente, los cuales deben formar un triángulo equilátero, con una distancia 
entre ellos de 13 cm +/- 2 cm, en el centro del espécimen de la muestra. El lado corto del 
espécimen (ancho de 90 cm) debe coincidir con la base del triángulo. Debe registrarse el primer 
impacto en el lado opuesto de esta base. 
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c.3) Dejar caer la esfera de acero desde 9,0 m +/- 0,05 m. Los fragmentos de vidrio deben removerse 
de la superficie horizontal del vidrio después de cada impacto, colocando el vidrio en posición 
vertical y limpiando los fragmentos con una brocha. La esfera de acero debe caer 9 veces, en un 
punto diferente, los cuales deben formar un triángulo equilátero, con una distancia entre ellos de 
13 cm +/- 2 cm, en el centro del espécimen de la muestra. El lado corto del espécimen (ancho de 
90 cm) debe coincidir con la base del triángulo. El primer impacto debe registrarse en el lado 
opuesto de esta base. 

7.6.3 Informe de la prueba 

7.6.3.1 Vidrio Clase II. Registrar, para cada muestra de vidrio: 

a) Sus dimensiones, componentes del vidrio inastillable y espesor de cada componente; 

b) La altura desde la cual se dejó caer la bola de acero, y si ésta traspasó al vidrio, y 

c) Si el vidrio inastillable evaluado cumple con la contención requerida ante múltiples impactos para el 
nivel 3, 4 o 5, según el numeral 5.2.4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.7 Resistencia al agua hirviendo. 

7.7.1 Materiales y aparatos 

a) Cuatro muestras de 30 cm x 30 cm +/- 0,5 cm, de similar composición y espesor que las muestras 
para impacto, acondicionadas a temperatura ambiente previamente, por un periodo de 4 h; 

b) Recipientes metálicos con agua; 

c) Termómetro con escala de 0°C a 100°C, y 

d) Reloj. 

7.7.2 Procedimiento 

a) Tomar las tres muestras e introducirlas verticalmente en agua caliente a 65°C durante 3 min e 
inmediatamente se pasan a un recipiente que contenga agua hirviendo en donde deben permanecer 
durante 2 h; 

b) La cuarta muestra no se prueba, únicamente se utiliza como testigo para comparar los resultados; 

c) Sacarlas del recipiente y esperar a que se enfríen. Si alguna de las muestras se rompe de tal manera 
que confunda los resultados, se debe repetir la prueba, y 

d) Observar el efecto causado por el hervido. Comparar las tres muestras que se probaron con la 
muestra testigo. 

7.7.3 Informe de la prueba 

a) Registrar la composición del vidrio inastillable y espesor de cada material; 

b) Inspeccionar las muestras a una distancia entre 30 cm y 50 cm frente a un fondo blanco opaco; e 

c) Informar si alguna muestra se estrelló, si se le formaron burbujas u otro defecto, su localización con 
respecto de la orilla o de cualquier cuarteadura presente. El vidrio puede fracturarse con esta prueba, 
lo cual no es motivo de rechazo. Sí es motivo de rechazo la aparición de defectos después de 13 mm 
del canto del vidrio, o de la fractura. Informar si se formaron burbujas o decoloración a 13 mm del 
canto, o de cualquier fractura presente -de acuerdo al numeral 5.2.5 del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. Si la fractura del vidrio es tan extensa que dé lugar a confusión en los resultados, la 
muestra debe descartarse, y la prueba debe ser repetida. 

7.8 Resistencia a la humedad 

7.8.1 Materiales 

Cuatro muestras cuyas dimensiones no deben ser menores a 30 cm x 10 cm +/- 0,5 cm, acondicionadas a 
temperatura ambiente previamente, por un periodo de 4 h. Deberán ensayarse tres muestras, y la cuarta sirve 
como testigo. 

7.8.2 Aparatos 

a) Termómetro con escala de 0°C a 100°C; 

b) Cronómetro, y 

c) Cámara de humedad con higrómetro. 
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7.8.3 Procedimiento 

Mantener las tres muestras de ensayo verticalmente en la cámara de humedad durante 14 días. Mantener 
la humedad relativa al 100% y la temperatura a 50°C +/- 2°C. Debe preverse un espacio adecuado entre las 
muestras de ensayo. 

7.8.4 Informe de la prueba 

a) Registrar los componentes del vidrio inastillable y espesor de cada material; 

b) Inspeccionar las muestras a una distancia entre 30 cm y 50 cm frente a un fondo blanco difuso, y 

c) Anotar para cada muestra, número y la dimensión de los defectos que aparecen en el plástico 
intercalador como burbujas, deslaminación, opacidad (no incluir la decoloración). No tomar en 
consideración ningún defecto situado a menos de 13 mm del canto. 

7.9 Ensayo de envejecimiento acelerado 

7.9.1 Materiales y aparatos 

a) Cuatro muestras cuyas dimensiones deben ser de 30 cm x 30 cm +/- 0,5 cm, acondicionadas 
previamente a una temperatura de 21°C a 30°C, por un periodo de 4 h, y 

b) Fuente de radiación. Debe utilizarse una fuente de radiación que emita un espectro similar a la 
radiación solar. Esta distribución espectral puede obtenerse utilizando lámparas que combinen una 
lámpara de mercurio de alta presión y un filamento de tungsteno incandescente. Las lámparas deben 
presentar, para obtener ensayos reproducibles y comparables, las características espectrales  
de la Tabla 11. 

TABLA 11.- Características espectrales de las lámparas para la prueba de envejecimiento acelerado. 

BANDA ESPECTRO (nm) TOLERANCIA 

UVB 280 a 315 3% +/- 1% 

UVA 315 a 380 8% +/- 1% 

Banda visible 380 a 780 18% +/- 1% 

IRA 780 a 1400 24% +/- 2% 

IRB 1,400 a 2600 27% +/- 4% 

IRC Mayor a 2600 20% +/- 3% 

Las figuras 4 y 5 muestran una alternativa para la fuente de radiación. 

 

 

FIGURA 4.- Disposición de las lámparas para la prueba de envejecimiento acelerado (vista en planta). 
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FIGURA 5.- Disposición para el ensayo de envejecimiento acelerado (corte transversal). 

Pueden utilizarse como fuentes de radiación lámparas de luz que reproduzcan la radiación solar, de 300 W 
o similar. Como mínimo se colocan 16 lámparas dispuestas en un cuadrado de 4 lámparas x 4 lámparas, a 
una distancia de 25 cm entre ellas y formando un campo de radiación de 1,0 m x 1,0 m. El conjunto de 
lámparas se encuadra por medio de cuatro hojas de aluminio perimetrales con una superficie reflejante, 
ubicadas a 125 mm de las lámparas exteriores. El ángulo entre el plano de las lámparas y las hojas de 
aluminio es de 100°C, y 

c) Termómetro de 0°C a 100°C. 

7.9.2 Procedimiento 

a) Determinar la transmisión luminosa de las tres muestras de ensayo antes de su exposición a la 
fuente de radiación; 

b) La cara de la muestra dirigida hacia la lámpara corresponderá a la parte exterior del vidrio. En el caso 
de vidrios inastillables asimétricos, cuya superficie exterior no esté designada, deben probarse las 
dos caras; 

c) La temperatura de las muestras de ensayo debe mantenerse a 45°C +/- 5°C; 

d) Colocar las muestras en un plano paralelo a las lámparas, y a una distancia de 1,1 m de éstas, y 
someterlas a radiación durante un tiempo total de 2 000 h. Se deben retirar las muestras para ser 
analizadas después de 500 h, y 1 000 h de exposición, volviendo a introducirse en la cámara de 
radiación, hasta completar las 2 000 h; 

e) El nivel de radiación total sobre las muestras debe ser de 900 W/m2 + 100 W/m2. Las lámparas 
deben cambiarse cuando su nivel de radiación en la banda ultravioleta UVA disminuye por debajo del 
50%; 

f) Medir nuevamente la transmisión luminosa de cada muestra a las 500 h, 1 000 h y 2 000 h de 
exposición. Comparar los cambios observados, contra la muestra testigo, y 

g) Inspeccionar las muestras a una distancia entre 30 cm y 50 cm frente a un fondo blanco opaco. 
Determinar si después de cada nivel de radiación existen cambios apreciables en su apariencia, 
como puede ser la transmisión luminosa, la aparición de burbujas, deslaminación, opacidad o cambio 
de color. 

7.9.3 Informe de la prueba 

a) Registrar la composición del vidrio inastillable, espesor de sus componentes, el tipo de muestra y sus 
dimensiones; 

b) Especificación de la fuente de radiación; 

c) En el caso de acristalamientos asimétricos, la cara del producto expuesta a la radiación, y 

d) Registrar los cambios en la apariencia de las muestras: deslaminaciones que aparecen en el plástico 
intercalador para cada muestra de ensayo (no tener en cuenta las deslaminaciones situadas a menos 
de 15 mm de un borde de origen o 25 mm de un borde cortado), aparición de burbujas, opacidad, o 
cambios en la transmisión luminosa (no decoloración). 
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8. Información comercial 

8.1 En el producto 

8.1.1 Vidrio Clase I 

El marcado en el producto debe hacerse en forma permanente, legible a simple vista, con los siguientes 
datos como mínimo: 

a) Marca del fabricante o logotipo registrado; 

b) Clasificación y/o designación del vidrio, y nivel de resistencia conforme al capítulo 4 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

c) La leyenda Hecho en México, Producto de México u otros similares o, en su caso, la indicación del 
país de origen, y 

d) La contraseña oficial conforme a las características establecidas en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-106-SCFI (Ver 2 Referencias). 

8.1.2 Vidrio Clase II 

La información comercial del vidrio inastillable debe exhibirse mediante una etiqueta legible, que contenga 
como mínimo los datos descritos en el numeral 8.1.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

9. Evaluación de la conformidad 

9.1 La evaluación de la conformidad del producto, objeto del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
se debe llevar a cabo por personas acreditadas y aprobadas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

9.2 Para la evaluación de la conformidad del producto objeto del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana y obtener la certificación correspondiente, únicamente debe demostrarse el cumplimiento de las 
siguientes especificaciones: 

9.2.1 Para la Clase I (Vidrio Templado) 

a) Fractura. Debe cumplir lo establecido en el numeral 5.1.4 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, y se verifica conforme al numeral 7.3 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

b) Esfuerzos de Compresión y Tensión. Debe cumplir lo establecido en el numeral 5.1.5 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana y se verifica conforme al numeral 7.4 del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, y 

c) Resistencia al Impacto. Debe cumplir lo establecido en el numeral 5.1.6 del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana y se verifica conforme al numeral 7.5 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

9.2.2 Para la Clase II, Vidrio Inastillable (Tipo A y Tipo B Pruebas de impacto) 

a) Resistencia al Impacto no concentrado. Debe cumplir lo establecido en el numeral 5.2.3 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, y se verifica conforme al numeral 7.5 del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana; 

b) Resistencia a Impactos múltiples concentrados. Debe cumplir lo establecido en el numeral 5.2.4 del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana y se verifica conforme al numeral 7.6 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

c) Hervido. Debe cumplir lo establecido en el numeral 5.2.5 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana y se verifica conforme al numeral 7.7 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, y 

d) Humedad. Debe cumplir lo establecido en el numeral 5.2.6 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, y se verifica conforme al numeral 7.8 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

10. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

10.1 Disposiciones generales 

La evaluación de la conformidad de los productos, objeto del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, se llevará a cabo por personas acreditadas y aprobadas, o por la Secretaría de Economía, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, de acuerdo 
con lo descrito en el procedimiento para la evaluación de la conformidad que a continuación se describen. 



Martes 19 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

El presente procedimiento de evaluación de la conformidad establece el proceso y requisitos para que los 
particulares demuestren cumplimiento de los productos con los requisitos establecidos en el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-146-SCFI. También establece los procedimientos, requisitos y 
responsabilidades de los organismos de evaluación de la conformidad. 

Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, serán a cargo de la persona a quien se efectúe ésta. 

Cuando existen organismos de certificación acreditado y aprobados para certificar el presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo únicamente y exclusivamente por éstos. 

10.2 Definiciones 

Para los efectos de este procedimiento, se entenderá por: 

10.2.1 Certificado NOM: 

Documento mediante el cual la DGN o el organismo de certificación para productos, hacen constar que un 
producto o productos cumplen con las especificaciones establecidas el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, y cuya validez está sujeta a la verificación respectiva. 

10.2.2 DGN: 

Dirección General de Normas de la Secretaría. 

10.2.3 Dictamen de pruebas o Informe de resultados: 

Documento que emite un laboratorio de calibración o un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 
los términos de la Ley, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos de las pruebas realizadas a los 
productos conforme a los procedimientos establecidos el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. Este 
dictamen o informe deberá tener un plazo máximo de noventa días naturales de emitido en la fecha en que el 
interesado presente la solicitud de certificación. 

10.2.4 Especificaciones técnicas: 

La información técnica de los productos que describe que éstos cumplen con los criterios de agrupación 
de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las especificaciones establecidas en el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

10.2.5 Evaluación de la conformidad: 

La determinación del grado de cumplimiento con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

10.2.6 Familia de productos: 

Grupo de productos del mismo tipo en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia, pero 
conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento el presente Proyecto de Norma  
Oficial Mexicana 

10.2.7 Informe de certificación del sistema de calidad: 

El que otorga un organismo de certificación para sistemas a efecto de hacer constar al organismo de 
certificación para productos, que el sistema de control de calidad del producto sobre una determinada línea  
de producción, contempla procedimientos de verificación para asegurar el cumplimiento con el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

10.2.8 Laboratorio de pruebas: 

El laboratorio de pruebas acreditado y aprobado para realizar pruebas de acuerdo con el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, conforme lo establece la Ley y su Reglamento. 

10.2.9 Ley: 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

10.2.10 NOM: 

Norma Oficial Mexicana. 

10.2.11 Organismo de certificación para producto: 

La persona moral acreditada y aprobada conforme a la Ley y su Reglamento, que tenga por objeto realizar 
funciones de certificación a los productos referidos en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
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10.2.12 Organismo de certificación para sistemas de la calidad: 

La persona moral acreditada conforme a la Ley y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones 
de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

10.2.13 Producto: 

Vidrio de seguridad y/o contención referido en el campo de aplicación del PROY-NOM-146-SCFI-2015. 

10.2.14 Renovación del certificado de cumplimiento: 

La emisión de un nuevo certificado de cumplimiento, normalmente por un periodo igual al que se le otorgó 
en la primera certificación, previo seguimiento al cumplimiento el presente Proyecto de Norma  
Oficial Mexicana. 

10.2.15 Secretaría: 

Secretaría de Economía. 

10.2.16 Verificación o Vigilancia: 

Seguimiento al que está sujeto un producto respecto del cual se emitió un certificado NOM para fabricante 
nacional o extranjero, para constatar que continúa cumpliendo el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, y del que depende la vigencia de dicha certificación. 

10.3 Fase preparatoria 

Para obtener el certificado de cumplimiento se estará a lo siguiente: 

10.3.1 El interesado solicitará al organismo respectivo los requisitos o la información necesaria para iniciar 
con el trámite correspondiente. 

10.3.2 El organismo entregará al interesado el paquete informativo que contendrá: 

 Solicitud de servicio de certificación; 

 Relación de documentos requeridos; 

 Listado de los laboratorios acreditados y aprobados en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

10.3.3 El interesado presentará en original la solicitud debidamente requisitada y el contrato de prestación 
de servicios de certificación que celebre con el organismo de certificación. 

10.3.4 El interesado entregará toda la información en original al organismo de certificación para productos, 
y éste revisará la documentación presentada y , en caso de detectar alguna deficiencia en la misma, 
devolverá al interesado la solicitud y sus anexos, junto con una constancia en la que indique con claridad la 
deficiencia que el solicitante debe corregir, y 

10.3.5 Las respuestas a las solicitudes de certificación con el PROY-NOM-146-SCFI-2015 y de 
ampliaciones tanto de titularidad como de país de origen y modelo, se emitirán en un plazo máximo de siete 
días hábiles. 

10.3.6 Los certificados con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se expedirán por producto o 
familias, por tipo o modelo y sólo se otorgarán a importadores, fabricantes y comercializadores mexicanos y 
nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de  
libre comercio. 

10.3.7 Los organismos de certificación mantendrán permanentemente informada a la DGN de los 
certificados que emitan. 

10.4 Esquemas de certificación de producto 

Para obtener el certificado NOM, el solicitante podrá optar por cualquiera de las siguientes modalidades  
de certificación: 

 Con verificación mediante pruebas periódicas al producto, o 

 Con verificación mediante el sistema de calidad de la línea de producción. 
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10.4.1 Para obtener el certificado NOM con verificación mediante pruebas periódicas al producto 

Para obtener el certificado con verificación mediante pruebas periódicas al producto ante el organismo de 
certificación, deberán presentar los documentos siguientes: 

 Original del(os) informe de resultados de pruebas, 

 Solicitud de servicios de certificación actualizada y firmada, que incluya el nombre de la empresa, el 
producto, tipo de vidrio a certificar y el nivel de resistencia que quiera certificar. 

 Etiquetado del producto enviado al laboratorio, 

 Carta declaratoria en papel membretado, de la categoría del vidrio (Clase I, templado o vidrio 
inastillable; Clase II, tipo A o B). Esta debe ir firmada exclusivamente por el representante o 
apoderado legal. Se especificarán también los espesores. 

 Carta de manifiesto en papel membretado de que las muestras son representativas de la línea  
de producción, 

 Contrato de prestación de servicios de certificación que celebre con el organismo de certificación, 
firmado en todas las hojas exclusivamente por el apoderado o representante legal, 

 Copia del poder notarial o acta constitutiva de la empresa con el nombre del representante legal en 
función, debidamente identificado en el acta o poder, 

 Carta poder en la que el representante legal autoriza al tramitador para gestionar certificados (en su 
caso), 

 Copia de la identificación oficial con fotografía y firma, del representante legal o apoderado, 

 Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del solicitante, 

 Copia de la solicitud de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), última 
modificación del domicilio fiscal o copia de la última declaración fiscal, donde se indique el domicilio. 

Bajo esta modalidad, el certificado del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana tendrá una vigencia 
de un año. 

10.4.2 Para obtener el certificado NOM con verificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la 
línea de producción, los interesados deberán acompañar a su solicitud los documentos siguientes: 

 Copia del certificado del sistema de gestión de la calidad en el que se incluya la línea de producción, 
expedido por un organismo de certificación acreditado en sistema de calidad; 

 Original del informe de verificación del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción; el 
informe tendrá una vigencia de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de su emisión; y 

 Documentación con la información técnica señalada en el numeral 9.4.1. 

El certificado PROY-NOM-146-SCFI-2015 tendrá una vigencia de tres años, y sólo son válidos para los 
productos de las plantas que tengan el sistema de gestión de la calidad certificado o en proceso. Asimismo, el 
certificado PROY-NOM-146-SCFI-2015 sólo ampara a los productos de las plantas que cuenten con el 
sistema de gestión de la calidad certificado. 

En caso de pérdida o suspensión de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad de la 
línea de producción, el titular del certificado PROY-NOM-146-SCFI-2015 debe dar aviso inmediato al 
organismo de certificación de producto. 

En caso de pérdida del certificado del sistema de gestión de la calidad, el certificado con el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe cancelarse a partir de la fecha de terminación de la auditoría 
realizada por el organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad. 

En caso de suspensión de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad, el certificado con 
el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es suspendido por un periodo máximo de 60 días naturales a 
partir de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el organismo de certificación de sistemas de 
gestión de la calidad. Si dentro del término anteriormente señalado se reestablece la vigencia del certificado 
del sistema de gestión de la calidad, la vigencia del certificado PROY-NOM-146-SCFI-2015 se reestablece 
hasta la fecha para la que originalmente fue otorgado. En caso contrario, este último se cancela. 
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10.5 Ampliación de titularidad 

El certificado del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana sólo es válido para el titular y, en su caso, 
podrá solicitar la ampliación de titularidad de sus certificados PROY-NOM-146-SCFI-2015, lo cual deben 
tramitar ante el organismo de certificación para productos correspondiente, para ello tendrá que presentar: 

 Copia de su certificado PROY-NOM-146-SCFI-2015, 

 Carta en original, mediante la cual solicite se amplíe su certificado NOM a favor de uno o varios 
importadores, distribuidores o comercializadores, 

 Carta en original, mediante la cual declare que acepta ser responsable solidario que se le dé al 
certificado PROY-NOM-146-SCFI-2015 solicitado y, en su caso, que informará oportunamente a la 
DGN o al organismo de certificación de producto correspondiente, cualquier anomalía que detecte en 
el uso del certificado NOM por sus importadores, distribuidores o comercializadores y, 
adicionalmente, el titular deberá: 

 Informar por escrito a la DGN o al organismo de certificación para productos correspondiente cuando 
cese la relación con sus importadores, distribuidores o comercializadores, para la cancelación de los 
certificados PROY-NOM-146-SCFI-2015 respectivos. 

Las ampliaciones de titularidad de los certificados PROY-NOM-146-SCFI-2015 se sujetarán a las 
verificaciones de producto de los certificados NOM respectivos. 

10.6 Agrupación de familia 

Tanto para el proceso de certificación como para vigilancia, el agrupamiento por familias de productos 
debe ser conforme al siguiente criterio: 

 Misma marca, 

 Misma clase, 

 Mismo tipo A o B (en su caso), 

 Mismo espesor para la misma clase, 

 Mismo nivel de resistencia y proceso de templado. 

10.7 Visita de vigilancia 

El organismo de certificación para producto debe realizar visitas de vigilancia para constatar el 
cumplimiento con el PROY-NOM-146-SCFI-2015, de los productos certificados. 

10.7.1 En la modalidad con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto: El seguimiento se debe 
realizar durante la vigencia del certificado con una visita de vigilancia, tomando las muestras seleccionadas 
por el organismo de certificación de producto. 

10.7.2 En la modalidad con certificación por medio del sistema de control de la calidad de la línea de 
producción, se deberá efectuar una visita de vigilancia por cada año para la revisión de su sistema de control 
de calidad, así como el muestreo correspondiente. 

Para ambos esquemas, el tamaño de la muestra se tomará de acuerdo a la clasificación (Véanse  
tablas 13 y 14). 

Las pruebas de laboratorio que se practiquen al producto certificado durante la verificación 
correspondiente serán tomadas en cuenta por el organismo de certificación para efectos de ratificar, 
suspender y cancelar en su caso, el certificado PROY-NOM-146-SCFI-2015. 

En aquellos casos en que el resultado de la verificación haya sido negativo, o cuando la misma no pueda 
llevarse a cabo por causa imputable al interesado, el organismo de certificación correspondiente comunicará 
de inmediato a las autoridades competentes y al titular del mismo la suspensión o cancelación del certificado 
PROY-NOM-146-SCFI-2015. 

11. Método de muestreo 

El muestreo se realizará bajo el siguiente criterio: 

 Muestreo Inicial o de renovación: Será realizado por el interesado. 

 Muestreo de vigilancia: Estará a cargo del organismo de certificación de producto correspondiente. 

Las muestras pueden ser tomadas indistintamente en la planta u obtenidas de bodegas del fabricante, o 
en cualquiera de sus puntos de comercialización (venta) del territorio nacional, en este caso con cargo  
al solicitante. 
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Cuando el solicitante no cuenta con producto suficiente se podrá tomar de otra bodega o punto de 
comercialización. En caso contrario la visita será cancelada y el interesado deberá solicitar su 
reprogramación, asumiendo los costos derivados de ésta. 

El traslado de las muestras será a cargo del interesado, así como el envío de éstas al laboratorio 
acreditado y el costo de las pruebas. 

11.1 Tamaño de la muestra: 

Tanto para el muestreo inicial o de renovación como de vigilancia de la certificación, el tamaño de la 
muestra estará determinado de acuerdo a lo indicado en las tablas 12 y 13: 

TABLA 12.- Tamaño de la muestra para la Clase I vidrio templado. 

Pruebas a realizar No. de muestras Características 

Fractura. 

Esfuerzos de compresión y tensión. 

Resistencia al impacto no concentrado (niveles 
1 y 2). 

3 

3 

4 para cada nivel 

863 mm x 1930 mm ± 5 mm 

863 mm x 1930 mm ± 1 mm 

863 mm x 1930 mm ± 1 mm 

NOTA 11.- Las muestras para la prueba de resistencia al impacto, las orillas no deben presentar fisuras, 
fracturas o conchas. 

TABLA 13.- Tamaño de la muestra para la Clase II, vidrio inastillable (Tipo A y Tipo B). 

Pruebas a realizar No. de muestras Características 

Resistencia al impacto concentrado (niveles 1 y 2). 

Resistencia al impacto concentrado (niveles 3, 4 y 5).

Hervido. 

Humedad.  

4 para cada nivel 

3 para cada nivel 

4 

4 

863 mm x 1930 mm ± 5 mm 

900 mm x 1100 mm ± 5 mm 

300 mm x 300 mm ± 5 mm 

300 mm x 100 mm ± 5 mm 

NOTA 12.- Las muestras para la prueba de resistencia al impacto, las orillas no deben presentar fisuras, 
fracturas o conchas. 

Para la certificación inicial se deberán tomar muestras de todos los espesores del producto a certificar. 

12. Vigilancia 

La vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana estará a cargo de la Secretaría de 
Economía y de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 
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14. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es equivalente a la norma internacional ISO-12543-1-1998,  
en lo siguiente: 

Numeral 5.2.1 relacionado con inspección de defectos. 

Numeral 5.2.2 Tolerancias de espesores. 

Numeral 5.2.5 Prueba de hervido. 

Numeral 5.2.6 Humedad. 

Numeral 5.2.7 Envejecimiento acelerado. 

APÉNDICE INFORMATIVO A 

Los espesores y tolerancias del vidrio monolítico que se utiliza como materia prima para la fabricación de 
los vidrios de seguridad y/o contención se establecen en la Tabla A.1. 

TABLA A.1.- Espesores nominales y tolerancias para el vidrio monolítico. 

Espesor nominal en mm Mínimo Máximo 

2 1,8 2,2 

2,4 2,21 2,6 

3 2,8 3,4 

4 3,8 4,2 

5 4,6 5,2 

6 5,6 6,2 

8 

9,5 

7,4 

9,0 

8,4 

10,0 

10 9,7 10,3 

12 11,6 13,4 

15 14,5 15,5 

16 15,1 16,6 

19 18,3 19,8 

NOTA 13.- Esta tabla está basada en los espesores del vidrio monolítico que se manufactura o 
comercializa dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

APENDICE INFORMATIVO B 

B.1 Recomendaciones de instalación para vidrio de seguridad empotrado 

Para todas aquellas instalaciones en las que un vidrio se empotre en un perfil de aluminio (como son las 
definidas como tragaluz o domo, fachadas integrales, tránsito peatonal, puertas, pasamanos, escaleras, áreas 
deportivas, ventanas en edificios públicos, canceles de baño, canceles divisorios en interiores, aparadores, 
vitrinas, escaparates y elevadores), se sugiere cumplir las siguientes consideraciones para que la instalación 
garantice la seguridad mínima necesaria. 

Para evitar confusiones en la descripción de este tipo de instalaciones, éstas se deben apegar a la 
siguiente definición: 

Es la técnica de instalar un vidrio en un perfil de aluminio por medio de sujeción mecánica. Esta sujeción 
es proporcionada por empaques compresibles de diferentes materiales y diseños. 

Por lo general, este tipo de envidriado es utilizado, en donde se requiere que los espacios tengan 
ventilación e iluminación natural. 

Elementos que integran este tipo de envidriado 

Uno de los elementos principales es el vidrio; comúnmente para este tipo de trabajos se utiliza el  
vidrio translúcido. 
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Los perfiles de aluminio también juegan un papel fundamental en este tipo de instalaciones. Hablando de 
perfiles de aluminio, podemos encontrar diferentes diseños con características especiales para cada 
necesidad; por mencionar algunos de estos diseños podemos encontrar líneas bolsa, puertas batientes, de 
proyección, corredizas, línea para canceles de baño, etc. Todos estos forman parte de la línea residencial o 
arquitectónica para fachada integral. 

Para lograr el desempeño óptimo en estas instalaciones, en donde el vidrio va empotrado en el perfil de 
aluminio en sus cuatro lados, es muy importante la correcta elección de los selladores, que para este caso en 
especial se denominan selladores en seco y con sección definida, que junto con las calzas de soporte integran 
el conjunto de accesorios para la instalación de estos sistemas de envidriado. 

B.2 Selección de empaques 

El nombre comercial que reciben los selladores en seco es el de empaques, de los cuales existe una gran 
variedad de diseños o secciones, algunos de estos empaques son denominados: cuñas, cañuelas, repisones, 
respaldos, hongos, redondos, etc. 

De la correcta elección de la sección de los empaques depende el buen funcionamiento de una instalación 
del vidrio de seguridad. Es importante considerar que los empaques trabajan a compresión, razón por la cual 
es necesario definir el tipo de aluminio a utilizar y el espesor de los vidrios, antes de realizar la compra de los 
empaques, ya que en algunos casos se pueden utilizar empaques cuñas y respaldos y en otros casos 
empaques cañuelas. 

Para que los empaques trabajen adecuadamente, es necesario que éstos estén comprimidos por lo menos 
un 15% dependiendo de la materia prima y la calidad que maneja el fabricante. 

En este sistema se pueden utilizar dos diferentes tipos de empaques, para el primer caso es posible 
utilizar un empaque con diseño de respaldo el cual se coloca deslizado en el perfil de aluminio, posteriormente 
se coloca el vidrio y por último el empaque con diseño de cuña, este último empaque es el que en ocasiones 
recibe la mayor cantidad de deformación y es el que evita entradas de agua. 

Para el segundo caso es posible utilizar un empaque con diseño de cañuela. Este empaque se desliza 
primero en el perímetro del vidrio y posteriormente se coloca en el marco de aluminio. 

 

FIGURA B.1.- Sistema de envidriado. 

B.3 Diferentes materias primas de empaques 

A nivel mundial los empaques para envidriado se fabrican de diferentes materias primas; en los Estados 
Unidos Mexicanos, las más comunes son: 

 Empaques de P.V.C. (vinilos), y 

 Empaques de hule termoplástico. 

B.4 Calzas y secciones mínimas utilizadas 

La industria del vidrio para la construcción requiere de materiales aislantes que eviten el contacto directo 
del vidrio con la estructura. De esta manera, se provoca que cada elemento trabaje de manera independiente 
evitando así rupturas. 
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Este tipo de aislantes comúnmente conocidos como calzas, se pueden fabricar en una amplia gama de 
materiales, sin embargo y por recomendación de los fabricantes del vidrio, se sugiere utilizar productos con 
características de hule, los cuales cuentan con las siguientes ventajas: 

 memoria (recuperación de la sección), 

 evitan el contacto entre el vidrio y el material de apoyo (comúnmente aluminio). 

Al utilizar este tipo de elementos se evitan problemas de infiltración de agua por la pérdida de compresión 
en los empaques. Este problema es común, ya que al utilizar materiales que se comprimen, el vidrio se 
desliza y permite la entrada de agua, además se pierde la sujeción y puede incluso caerse. 

Actualmente las calzas se fabrican de hule, con una dureza shore A de 85 puntos +/-5 puntos apegándose 
a la recomendación de los fabricantes de vidrio. 

Con esta dureza se pueden utilizar por cada 15 kg de vidrio dos calzas de 3 cm colocadas a los cuartos 
del claro de vidrio, sin embargo, cuando son utilizadas en fachadas integrales y en cubiertas o domos la 
recomendación es que se utilicen 2 calzas de por lo menos 10 cm de largo a los cuartos del claro del vidrio. 

La siguiente tabla, muestra cómo el espesor del vidrio determina la penetración mínima que éste debe 
tener para garantizar una instalación segura, asimismo indica el tamaño de las calzas y los espacios que 
existen entre el perfil y el vidrio para la correcta elección de los empaques. 

 

FIGURA B.2.- Vidrio de Seguridad. 

 

TABLA B.1.- Vidrio monolítico 

 ESPESOR DE VIDRIO A=SEPARACION B=BORDE C=SUJECION 

 mm mm mm mm 

 3 1,6 3,2  6,35 

 5 3,2 4,8  8,0 

 6 3,2 6,35  9,5 

 9,5 4,8 8,0 11,0 

 12 6,35 9,5 11,6 

 19 6,35 12,7 16,0 

 

B.6 Recomendación para la instalación de vidrio de seguridad en envidriado estructural 

Para todas aquellas instalaciones en las que un vidrio se instale sobre un perfil de aluminio (estas 
instalaciones comprenden fachadas estructurales 2 y 4 lados, tragaluces y cubiertas de vidrio) se sugiere 
cumplir las siguientes características para garantizar su óptimo funcionamiento y brindar la seguridad mínima 
que se exige en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
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B.7 Definición de envidriado estructural 

Es la técnica de colocar un vidrio en una estructura de soporte (aluminio o vidrio) utilizando las 
propiedades únicas de los selladores de silicón los cuales son capaces de transferir las presiones del viento a 
la estructura de soporte. 

B.8 Envidriado estructural 

Las exigencias de las tendencias arquitectónicas han dado como resultado el desarrollo de sistemas que 
explotan al máximo el potencial estético del vidrio. Como consecuencia nos encontramos con sistemas de 
envidriado completamente continuos. 

En los sistemas de envidriado estructural, el silicón estructural forma un sello continuo contra aire e 
infiltraciones de agua. Por otro lado, el silicón absorbe las cargas producidas por los empujes de viento, 
transmitiéndolas a la estructura, soportando la flexión, tensión y compresión, derivados de los diferenciales 
térmicos, además de mantener el vidrio adherido a la estructura de soporte. El silicón estructural es resistente 
a los rayos UV, ozono y en general a los factores de intemperismo a los que es sometido. 

La vida útil de estos sistemas se prolonga el tiempo que el silicón estructural conserve sus propiedades 
físicas. Se han retirado muestras de silicón después de 20 años de estar expuestos y éste aún conserva su 
elasticidad, adherencia y fuerza. 

B.9 Tipos de envidriado estructural 

A nivel mundial existen diferentes tipos de diseño en lo que se refiere a instalaciones de envidriado 
estructural, los más comunes son: 

 Envidriado Estructural 2 lados. 

 Envidriado Estructural 4 lados (armado en taller o en campo). 

El nombre está asignado en función al número de lados del vidrio que están instalados con el sistema de 
envidriado estructural. En el caso del envidriado estructural 2 lados, el vidrio tiene dos lados sujetos 
mecánicamente (empotrados) y los otros dos lados, sujetos por medio de silicón estructural, mientras que en 
el envidriado estructural 4 lados, el vidrio va instalado con silicón estructural en todo el perímetro, sin  
sujeción mecánica. 

B.10 Consideraciones a tomar en cuenta para este tipo de fachada 

Este tipo de envidriado se puede llevar a cabo en taller o en campo, sin embargo, las condiciones tan 
precisas de limpieza de las superficies, y en sí de la instalación, hacen que el armado de los módulos en taller 
sea favorable, por lo que se recomienda que de ser un sistema armado en campo, la supervisión sea  
más estricta. 

B.11 El sellador estructural 

El desarrollo de la tecnología de los adhesivos le han proporcionado a los contratistas en envidriados una 
gama muy amplia de alternativas en selladores estructurales. Actualmente, se ofrecen grados estructurales de 
silicón en una vasta gama de colores, además del negro tradicional, de acuerdo a la variedad que existe en el 
mercado del vidrio de seguridad. 

El sellador estructural que se requiere para mantener pegado el vidrio a la estructura de soporte se conoce 
como silicón estructural, el cual tiene que ser de curado neutro con una resistencia a la tensión de 2,01 MPa. 

Los silicones de dos componentes de curado rápido son usados para los envidriados en taller para 
acelerar la fabricación. Varios fabricantes de selladores ofrecen productos que pueden ser usados tanto en 
envidriados en taller como en campo. En la actualidad existen productos de un componente de curado 
acelerado, lo cual permite mover los módulos ya envidriados en menor tiempo que los selladores-adhesivos 
tradicionales. 

Otras innovaciones han producido selladores compatibles con los acabados populares que se aplican  
a los perfiles. 

Es muy importante que se garantice la adherencia y compatibilidad del silicón estructural con los 
componentes del sistema por medio de pruebas previas. En algunos casos será necesario especificar 
promotores de adherencia para garantizar el óptimo desempeño del sistema. 
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B.12 Elementos que se requieren para realizar cálculos de sellador estructural 

Lo más importante para realizar un estudio de factibilidad para el cálculo de la sección del cordón de 

silicón estructural es contar con un proyecto definido en lo que se refiere al diseño de perfiles de aluminio y el 

tipo de vidrio que se utiliza, así como una presión de viento en kPa. 

Estos datos aplicados a la siguiente fórmula, nos proporcionan la sección mínima de silicón estructural 

para garantizar que resistirá y transmitirá las presiones de viento a la estructura de soporte. 

2) X (SDS

LSS) X (DWL
CW 

 

donde: 

CW es el área de contacto de silicón estructural, en cm. 

DWL es la presión de viento, en kPa. 

SDS es el diseño de esfuerzo máximo de sellador estructural (140 kPa). 

LSS es el lado corto del vidrio más grande en cm. 

B.13 Separación entre el vidrio y la estructura de soporte (aluminio o vidrio) 

Para que el sellador estructural trabaje adecuadamente se requiere de una separación mínima de 6,35 

mm entre el vidrio y su estructura de soporte. Para proporcionar esta separación se deben utilizar productos 

químicamente compatibles con el silicón estructural y éstos deben tener una densidad de 352,44 kg/m3, una 

dureza shore A de 30 puntos, una elongación de 105%. Para tal efecto, comúnmente se utilizan separadores 

de espuma de poliuretano por su compatibilidad con el silicón, sin ser éste un material limitativo. Es muy 

importante que se conserve esta separación mínima, por lo que el separador no puede tener un espesor 

menor del indicado para este tipo de envidriados. 

B.14 Consideraciones para el uso de calzas 

Las calzas recomendadas para este tipo de envidriados son de hule con una dureza shore A de 85 puntos 

+/- 5 puntos, la medida depende del diseño del perfil de aluminio (ver calzas y secciones mínimas utilizadas). 

Las calzas más comunes para este sistema y para el caso en que se utiliza vidrio de 6 mm, son en medida 

de 6,35 mm x 9,5 mm x 100 mm y es necesario calcularlas dependiendo del tamaño y peso del vidrio. La 

materia prima es el S.C.R. (Silicone Construction Rubber), ya que es el único material compatible con los 

selladores de silicón, sin embargo, es posible utilizar calzas de hule aisladas con cinta adhesiva plástica, ya 

que de esa forma se evita el contacto directo con el silicón. Cuando se utilicen calzas de hule aisladas es 

necesario realizar pruebas de compatibilidad una vez que hayan sido forradas con la cinta adhesiva plástica, 

ya que no todas estas cintas aíslan correctamente. 

B.15 El sellador de intemperie y secciones mínimas necesarias 

En este tipo de envidriados se pueden utilizar diferentes selladores de silicón para intemperie, y pueden 

ser silicones de curado acético o de curado neutro, esto dependerá directamente del tipo de vidrio que se 

utilice. En algunas ocasiones si se llegara colocar un vidrio inastillable no es posible aplicar un sellador de 

curado acético, ya que el solvente que libera ataca directamente al polivinil butiral. Las secciones requeridas 

para un sellador de intemperie deberán ser consideradas dependiendo del movimiento que se espera del 

vidrio, sin embargo, una sección entre el perfil de aluminio y el canto del vidrio o entre cantos de vidrios debe 

ser de 6,35 mm como mínimo, ya que en secciones más pequeñas se pueden ocasionar rupturas en los 

vidrios y/o problemas en el funcionamiento del sellador. 
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FIGURA B.3.- Corte del envidriado sobre el eje vertical. 

 

FIGURA B.4.- Corte del envidriado sobre el eje horizontal. 

Instalación 

 Es muy importante que las superficies estén perfectamente limpias antes de colocar el separador y el 
silicón estructural. Por lo general se usa alcohol isopropílico para limpiar las superficies, sin embargo 
es muy importante que éste sea aprobado por el fabricante de selladores, así como por el fabricante 
de los sustratos. 

 Una vez limpia la superficie, se coloca el separador dejando el espacio especificado para el cordón 
de silicón estructural. 

 Se coloca el vidrio y se aplica el silicón estructural. Es muy importante que se haga un módulo a la 
vez para evitar la contaminación de las superficies ya preparadas. 

 Por último, se debe aplicar el sellador o silicón de intemperie. 

Precauciones y consecuencias de este envidriado 

De no tomar en cuenta las consideraciones anteriores, las consecuencias pueden derivar en un 
funcionamiento inadecuado del sistema de envidriado estructural, presentándose desde filtraciones de agua, 
hasta desprendimientos de vidrios en fachadas estructurales. 

Envidriado estructural 2 lados 

El correcto funcionamiento del sistema de envidriado estructural 2 lados, depende de que se tomen en 
cuenta las consideraciones anteriores, así como de la selección correcta de los empaques para los lados del 
vidrio que van empotrados (ver selección de empaques). 
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APENDICE INFORMATIVO C 

RECOMENDACIONES DE USO DEL VIDRIO DE SEGURIDAD Y/O CONTENCION 

C.1 Se recomienda que todo vidrio cumpla con las especificaciones establecidas en el presente Proyecto 

de Norma Oficial Mexicana, cuando se fabrica, comercializa o instala dentro del territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos y se utilice en áreas públicas, tales como: 

a) Áreas deportivas. 

b) Canceles de baño. 

c) Canceles para división de áreas de uso interior o exterior. 

d) Domos y tragaluces. 

e) Escaleras y barandales. 

f) Exhibidores comerciales. 

g) Fachadas estructurales e integrales. 

h) Luminarias. 

i) Mobiliario urbano. 

j) Pisos. 

k) Puertas. 

l) Refrigeradores y congeladores comerciales. 

m) Ventanas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 90 días naturales después de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación, como norma definitiva. 

SEGUNDO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 

Oficial de la Federación como norma definitiva, cancelará y sustituirá a la Norma Oficial Mexicana  

NOM-146-SCFI-2001, Productos de vidrio-Vidrio de seguridad usado en la construcción-Especificaciones y 

métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2001. 

TERCERO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 

Oficial de la Federación como norma definitiva, cancelará y dejará sin efectos los criterios, reglas, instructivos, 

manuales, circulares, lineamientos, procedimientos u otras disposiciones de carácter obligatorio derivados de 

la Norma Oficial Mexicana NOM-146-SCFI-2001, Productos de vidrio-Vidrio de seguridad usado en la 

construcción-Especificaciones y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación  

el 09 de mayo de 2001. 

CUARTO. Los certificados de la conformidad vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana  

NOM-146-SCFI-2001, Productos de vidrio-Vidrio de seguridad usado en la construcción-Especificaciones y 

métodos de prueba, que hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación como 

norma definitiva, continuarán vigentes hasta que concluya su término, en la inteligencia que los productos 

podrán comercializarse hasta agotar el inventario al amparo del certificado. 

QUINTO. Los laboratorios y los Organismos de Certificación de Producto podrán iniciar los trámites de 

acreditación y aprobación en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que éste sea 

publicado como norma definitiva. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 

Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-203-SCFI-2015, Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión y contenido de formaldehído en tableros de partículas de madera y tableros de fibras de 
madera fabricados con urea formaldehído, y en los productos fabricados con este tipo de tableros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-203-SCFI-2015, “QUE ESTABLECE LOS LÍMITES 

MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIÓN Y CONTENIDO DE FORMALDEHÍDO EN TABLEROS DE PARTÍCULAS DE 

MADERA Y TABLEROS DE FIBRAS DE MADERA FABRICADOS CON UREA FORMALDEHÍDO, Y EN LOS PRODUCTOS 

FABRICADOS CON ESTE TIPO DE TABLEROS”. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, 
fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39, fracción V, 40, fracción I, 
47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 de su Reglamento y 21, fracciones I, IV, 
IX, X y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, expide para consulta pública el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-203-SCFI-2015 “QUE ESTABLECE LOS LÍMITES MÁXIMOS 
PERMISIBLES DE EMISIÓN Y CONTENIDO DE FORMALDEHÍDO EN TABLEROS DE PARTÍCULAS DE 
MADERA Y TABLEROS DE FIBRAS DE MADERA FABRICADOS CON UREA FORMALDEHÍDO, Y EN LOS 
PRODUCTOS FABRICADOS CON ESTE TIPO DE TABLEROS” a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de 
Tecamachalco Núm. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, 
Estado de México, teléfono 57 29 91 00, Ext. 43245, Fax 55 20 97 15 o bien a los correos electrónicos: 
emeterio.mosso@economia.gob.mx y francisco.delcollado@economia.gob.mx, para que en los términos de la 
Ley de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

México, D.F., a 15 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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Introducción 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se elaboró con el propósito de establecer y definir los límites 
máximos permisibles, ya sea de emisiones como de contenido de formaldehído libre, provenientes de los 
tableros de partículas de madera y tableros de fibras de madera en cuya producción se haya utilizado como 
adhesivo resinas de urea formaldehído, fabricados en la República Mexicana e importados, así como los 
productos fabricados con ellos, de manera que el uso, el almacenamiento, la producción, la comercialización, 
exportación e importación de tales tableros y sus derivados, se realicen bajo normas de seguridad que no 
representen un riesgo a la salud de los usuarios, comercializadores, y trabajadores de las fábricas 
productoras. 

El formaldehído que es requerido en la formulación de resinas adhesivas de urea formaldehído, para la 
producción de tableros derivados de la madera, es un gas a presión normal y altamente volátil, mismo que se 
puede encontrar en bajas concentraciones en el aire libre, dado que existe una diversidad de materiales, 
productos e inclusive alimentos que lo emite, sin embargo, su presencia en el aire en concentraciones 
elevadas puede representar un riesgo a la salud. 

Por lo anterior, una medida de prevenir riesgos a la salud y dar seguridad a los usuarios de los tableros de 
partículas y de fibras de madera fabricados con urea formaldehído y sus productos, es establecer una 
regulación obligatoria sobre los límites máximos permisibles de formaldehído que puedan emitir o contener los 
tableros de partículas de madera y los tableros de fibras de madera, así como los muebles y todos los 
productos fabricados con estos tableros, ya sea de producción nacional o importados al territorio nacional. 

1.  Objetivo y campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece límites máximos permisibles de emisión y de 
contenido de formaldehído que deben emitir o contener los tableros fabricados con partículas de madera y 
tableros de fibras de madera, fabricados con urea formaldehído como encolante, así como los muebles, sus 
partes y todos los demás productos fabricados con este tipo de tableros. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana aplica a los tableros de partículas de madera y a los tableros de 
fibras de madera, que en su producción se utilizaron resinas de urea formaldehído; tanto a los producidos en 
la República Mexicana como a los importados, así como a los muebles, sus partes y todos los demás 
productos fabricados con este tipo de tableros, producidos en el territorio nacional como a los importados. 

2. Referencias 

Los siguientes documentos referidos, son indispensables para la aplicación del Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana: 

NMX-C-461-ONNCCE-2010 Industria de la construcción-Tableros de partículas de 
madera-Denominación, clasificación y especificaciones. Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2010. 

NMX-C-462-ONNCCE-2010  Industria de la construcción-Tableros de partículas de 
madera-Propiedades físicas y mecánicas, tasa de emisión y contenido 
de formaldehído-Métodos de ensayo. Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de abril de 2011. 

NMX-C-465-ONNCCE-2012 Industria de la construcción-Tableros de fibras de madera-Clasificación 
y especificaciones. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de septiembre de 2012 

3. Definiciones 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se entenderá por: 

3.1 Certificado de cumplimiento: 

Documento oficial expedido por los organismos de evaluación de la conformidad acreditados en términos 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y aprobados por la Secretaría de Economía, que hace 
constar el cumplimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana por parte del fabricante de los 
tableros, ya sea nacional o extranjero en el caso de su importación. 

3.2 Organismo de certificación: 

Persona física o moral aprobada por la Secretaría de Economía para evaluar la conformidad de las 
Normas Oficiales Mexicanas, que expide certificados de cumplimiento, y da seguimiento posterior 
a la certificación inicial, a fin de comprobar periódicamente el cumplimiento de las normas. 

3.3 Contenido de formaldehído: 

Cantidad de formaldehído no reaccionado, que está contenido en una muestra de 100 g de masa de 
tablero anhidro, cuando dicho contenido es evaluado por el método analítico denominado del “perforador” 
se expresa en: mg/100 g. 



Martes 19 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     45 

3.4 Emisión de formaldehído: 

Concentración de formaldehído en régimen estacionario que se encuentra en un volumen determinado 
de aire, el cual fue generado por la superficie del tablero de madera expuesto a una corriente de aire 
dentro de una cámara. El ensayo básico de evaluación se conoce como método de la cámara grande, 
pudiendo utilizarse otros métodos derivados, como el de la microcámara, y la concentración de formaldehído 
generado por el tablero en el aire se puede expresar en masa por unidad de volumen, en miligramos de 
formaldehído por metro cúbico de aire (mg/m3), o en partes por millón (ppm). En el método descrito 
de la cámara grande, se obtienen las siguientes equivalencias para la emisión de formaldehído: 
1,00 ppm = 1,24 mg/m3; 1,00 mg/m3 = 0,81 ppm 

3.5 Formaldehído: 

Gas soluble en agua, elaborado con alcohol metílico. Componente de varias materias primas y productos, 
requerido para la elaboración de resinas y adhesivos sintéticos termoestables en la industria de los tableros 
derivados de la madera. Es altamente volátil y su presencia en el aire a concentraciones elevadas puede ser 
tóxico y generar daños a la salud de los humanos. 

3.6 Tablero de fibras de madera: 

Tablero derivado de la madera cuyos elementos constitutivos lo forman las células y haces fibrilares. Se 
pueden fabricar por un proceso húmedo, donde la unión de las fibras se logra naturalmente aprovechando 
las propiedades de atracción molecular que esos elementos poseen, o por procesos secos, en donde se 
incorpora un aglutinante para lograr la unión y formación del tablero. 

3.7 Tablero de partículas de madera: 

Tablero derivado de la madera cuyos elementos constitutivos están formados por pequeños fragmentos o 
astillas de madera unidas con la ayuda de un adhesivo termoestable. En el mercado internacional se 
identifican como tableros PB (Particleboard), o MDP (Mediun Density Particleboard), y en México se les 
conoce popularmente como tableros “aglomerados”. 

4. Especificaciones 

4.1 Emisión o contenido de formaldehído 

Para cumplir con los límites máximos permisibles de emisión o contenido de formaldehído en los tableros 
de partículas y tableros de fibras de madera fabricados con urea formaldehído, y en los productos fabricados 
con este tipo de tableros, a los que aplica el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se establece el 
cumplimiento de tal requisito, ya sea, mediante la evaluación de la emisión de formaldehído libre que genere 
el tablero, o bien, mediante la evaluación del contenido de formaldehído no reaccionado en el tablero en 
niveles equivalentes. Dado que lo importante para prevenir riesgos a la salud de los usuarios de los tableros y 
sus derivados, es limitar los niveles de emisión de formaldehído, pero que en las plantas los controles para los 
procesos de producción hacen uso de métodos donde se evalúa el contenido de formaldehído en los tableros 
producidos, y habiendo una alta correlación entre dichos valores, se admiten y toman en cuenta los valores 
equivalentes de contenido de formaldehído con los de emisión para los diferentes tipos de tableros que se 
presentan en la Tabla 1. 

TABLA 1. Emisiones o contenidos máximos permisibles de formaldehído en los tableros de partículas y 
tableros de fibras de madera fabricados con urea formaldehído y en los productos fabricados con este tipo 
de tableros. 

Tableros de partículas de madera Tableros de fibras de madera 
mayores a 8mm de espesor 

Tableros de fibras de madera 
menores o igual a 8 mm de espesor 

Emisión1 
(ppm) 

Contenido2 
(mg/100g) 

Emisión1 
(ppm) 

Contenido2 
(mg/100g) 

Emisión1 
(ppm) 

Contenido2 
(mg/100g) 

0,18 9,08 0,21 10,64 0,22 11,15 

1) ppm = partes por millón. Método de la cámara. 

2) mg/100g = Miligramos por cada 100 gramos de masa de tablero seco. Método del perforador. 

5. Métodos de evaluación a aplicar 

Para la evaluación de la emisión de formaldehído, debe aplicarse el método de la cámara grande, 
referenciado y descrito en la Norma Mexicana NMX-C-462-ONNCCE en el capítulo 7.8 que indica 
“Determinación de la tasa de emisión y concentración en el aire de formaldehído, método de cámara grande”, 
donde se establecen los equipos a utilizar, procedimiento y cálculos y expresión de los resultados. 

Para la evaluación del contenido de formaldehído en los tableros, debe aplicarse el método del perforador, 
referenciado y descrito en la Norma Mexicana NMX-C-462-ONNCCE en el capítulo 7.9 que indica “Contenido 
de formaldehído, método del perforador” donde se establecen los equipos a utilizar, procedimiento y cálculos y 
expresión de los resultados. 
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Nota: Para el cumplimiento de este requisito y para controles de producción dentro de la planta, se admite 
que los fabricantes de tableros cuenten con equipos a pequeña escala para aplicar alguno de los métodos 
secundarios debiendo contar con sus manuales de operación y manuales de control de calidad, que les 
permitan realizar evaluaciones y controles en sus líneas de producción, así como certificados de terceros, 
también debidamente acreditados, que certifiquen las correlaciones de sus métodos con los de la cámara o 
del perforador. 

6. Certificación y cumplimiento de la conformidad 

La Secretaría de Economía es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

Para los procesos de comercialización en territorio nacional, cada embarque de tableros debe presentar el 
certificado de cumplimiento que respalde la conformidad de los niveles máximos permisibles de emisión o 
contenido de formaldehído, en apego a como lo define este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

La certificación de cumplimiento de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se asigna a la planta 
productora, certificación que debe realizarse por medio de un Organismo de Certificación acreditado y 
aprobado por la Secretaría de Economía. 

Para los procesos de importación, el importador debe presentar ante la autoridad correspondiente el 
certificado de cumplimiento de la conformidad con los requisitos de emisión o de contenido máximos 
permisibles de formaldehído establecidos en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
Independientemente de la documentación establecida para la importación de estos productos. 

7. Bibliografía 

● UNE-EN 120:1994 Tableros derivados de la madera. Determinación del contenido de formaldehído. 
Método de extracción denominado del perforador. 

● UNE-EN 717-1:2006 Tableros derivados de la madera. Determinación de la emisión de formaldehído. 
Parte 1: Emisión de formaldehído por el método de la cámara. 

● ASTM E1333-14 Standard Test Method for Determining Formaldehyde Concentrations in Air and 
Emission Rates from Wood Products Using a Large Chamber. 

● ASTM D6007-142 Standard Test Method for Determining Formaldehyde Concentrations in Air from 
Wood Products Using a Small-Scale Chamber. 

● CARB, 2014. Final Regulation Order. Airborne Toxic Control Measure to Reduce Formaldehyde 
Emissions from Composite Wood Products. California Code of Regulations. Sections 
93120-93120.12. California Air Resources Board. Sacramento, CA. EE. UU. 

● Norma Chilena NCh2093.2002 Madera-Tableros de fibra de densidad media y tableros de partículas-
Límites de contenido de Formaldehído total extraíble. 

● ISO-12460-1:2007 Wood-based panels-Determination of formaldehyde release. Part 1: 
Formaldehyde emission by the 1-cubic-metre chamber method. 

● POBLETE W. HERNÁN. 2001. Tablero de Partículas. Editorial El Kultrún y Universidad Austral de 
Chile. Valdivia, Chile. 

● Forest Products Laboratory. 2010. Wood handbook—Wood as an engineering material. General 
Technical Report FPL-GTR-190. Madison, WI: U.S. Department of Agriculture, Forest Service, Forest 
Products Laboratory. 

8. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir esta 
última al momento de elaborar el proyecto de norma. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación como norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes al día  
de su publicación. 

SEGUNDO. Para el proceso de evaluación de la conformidad objeto de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, y mientras no se cuente en el territorio nacional con un organismo de evaluación de la conformidad, 
se establecerán los acuerdos de reconocimiento mutuos necesarios para reconocer los certificados emitidos 
por otros organismos extranjeros de evaluación de la conformidad. 

México, D.F., a 15 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-051-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-R-051-SCFI-2015, SERVICIOS-COMUNICACIÓN Y 
MERCADOTECNIA-REQUISITOS (CANCELARÁ A LA NMX-R-051-SCFI-2006) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su 
Reglamento; 21 fracciones I, IX, XI, XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría (RISE) y habiéndose 
satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de 
vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el 
Grupo de Trabajo de Servicios de Comunicación y Mercadotecnia del Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Industrias Diversas, lo que se hace del conocimiento de la industria, distribuidores, consumidores 
y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: http://www.economia-
nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente Norma Mexicana NMX-R-051-SCFI-2015 entrará en vigor a los 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-R-051-SCFI-2015 
SERVICIOS-COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA-REQUISITOS 
(CANCELARÁ A LA NMX-R-051-SCFI-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos y procesos de operación que deben cumplir las empresas 
que oferten servicios de comunicación y mercadotecnia, legalmente establecidas en territorio nacional.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 México. Ley Federal del Derecho de Autor. Diario Oficial de la Federación 24 de diciembre de 1996. 
Última Reforma 13 de enero de 2016. 

 México. Ley del Impuesto sobre la Renta. Título IV, Capítulo 1. Diario Oficial de la Federación 11 de 
diciembre de 2013. Última Reforma 18 de noviembre de 2015. 

 México. Ley de la Propiedad Industrial. Diario Oficial de la Federación 27 de junio de 1991. Última 
Reforma 9 de abril de 2012. 

 NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de 
seguridad e higiene. Diario Oficial de la Federación 13 de abril de 2011 

 NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. Diario Oficial de la 
Federación 30 de diciembre de 2008. 

 NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-Condiciones 
de seguridad. Diario Oficial de la Federación 24 de noviembre de 2008. 

 ISO 10004:2012 Quality management-Customer satisfaction-Guidelines for monitoring and measuring. 

 Comunicario. Zimat Consultores. Auditores. 2012. 

 AMAP (2016), Infoteca. Recuperado desde el sitio www.amap.com.mx/infoteca 

 AMAP (2010), El Brief del cliente. Sección Estudios y Estadísticas. Recuperado desde el sitio 
www.amap.org.mx 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Técnico de Normalización Nacional de Industrias Diversas, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-081-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-R-081-SCFI-2015, SERVICIOS-SERVICIOS DE 
VALUACIÓN-METODOLOGÍA (CANCELA A LA NMX-C-459-SCFI-ONNCCE-2007). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su 
Reglamento; 21 fracciones I, IX, XI XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría (RISE) y habiéndose 
satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de 
vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el 
Comité Técnico de Normalización Nacional Servicios de Valuación, lo que se hace del conocimiento de la 
industria, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica 
puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección 
General de Normas: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

La presente norma mexicana NMX-R-081-SCFI-2015 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de  
la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-R-081-SCFI-2015 
SERVICIOS-SERVICIOS DE VALUACIÓN-METODOLOGÍA (CANCELA A LA 
NMX-C-459-SCFI-ONNCCE-2007) 

Objetivo y campo de aplicación 

1.1 OBJETIVO 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos y reglas generales de los servicios de valuación, a fin de 
que los informes que emanen de éstos sean elaborados con competencia técnica, imparcialidad, 
confidencialidad y diligencia atendiendo al uso del propósito solicitado. 

Con el fin de orientar a los interesados en los servicios motivo de esta Norma Mexicana, se presenta la 
siguiente lista de objetivos específicos que le son aplicables: 

1.1.1 Proteger el interés de los usuarios del servicio de valuación, fijando los lineamientos conforme a 
los cuales debe prestarse ese servicio en el territorio y jurisdicción de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

1.1.2 Unificar los criterios para la valoración de la prestación del servicio. 

1.1.3 Proporcionar elementos de juicio que sirvan a los profesionales y usuarios del servicio. 

1.1.4 Establecer criterios homogéneos para la presentación del informe de valuación conforme a los 
requisitos que en esta Norma se establecen. 

1.1.5 Garantizar la correcta prestación del servicio. 

1.1.6 Asegurar que se provea al usuario un informe confiable en sus resultados de valor y contenido 
para análisis económico, contable, financiero y toma de decisiones. 

1.1.7 Dotar a los profesionales del servicio de valuación con herramientas de carácter especializado 
para el cabal cumplimiento del trabajo solicitado. 

1.1.8 Establecer procedimientos que lleven a la formulación de Informes de Valuación correctos, 
consistentes y auditables, congruentes con la legislación aplicable en la materia. 

1.1.9 Unificar la práctica valuatoria profesional, mediante el establecimiento de principios uniformes en 
la prestación del servicio para aquellos que decidan adoptar la presente Norma y sujetarse a 
sus disposiciones. 

1.1.10 Homologar los principios de valuación generalmente aceptados en su práctica en territorio 
nacional, con los que se aplican y reconocen en otros países. 
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1.2 CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta Norma es aplicable a los servicios de valuación prestados por profesionales de la valuación dentro del 
territorio o jurisdicción de los Estados Unidos Mexicanos, cuando los bienes, derechos, servicios y 
obligaciones que se valoren se encuentren ubicados o surtan sus efectos en el territorio o jurisdicción de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

La presente Norma se aplica en aquellos casos en que no exista una regulación específica que establezca 
la obligatoriedad en su observancia en la práctica del servicio de valuación y para los siguientes casos: 
Valuación de Empresas; Bienes Intangibles; Planta, Maquinaria y Equipo; Instrumentos Financieros y 
Estados Financieros; Bienes Inmuebles, que comprenden a históricos y de inversión en construcción, 
y excluye inmuebles objeto de créditos garantizados para la vivienda regulados por la Sociedad 
Hipotecaria Federal. 

Concordancia con normas internacionales 

 Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia 
alguna al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 Asociación Nacional de Institutos Mexicanos de Valuación, Normas Profesionales de Valuación, 
Asociación Nacional de Institutos Mexicanos de Valuación, México 1996. 

 Associação Brasileira de Normas Técnicas, Normas Brasileiras de Avaliação, ABNT-IBAPE, São 
Paulo, 2013 

 International Valuation Standards Council, International Valuation Standards 2013. International 
Valuation Standards Council, London, 2013. 

 International Valuation Standards Council, Normas Internacionales de Valuación 2013, ATASA-UPAV, 
Madrid, 2014. Traducción oficial de las IVS 2013. 

 International Valuation Standards Council, TIP 1 Discounted Cash Flow, IVSC, London, 2012. 

 International Valuation Standards Council, TIP 2 El Enfoque de Costo para Activos Tangibles, IVSC, 
London 2012. 

 International Valuation Standards Council, TIP 3 The Valuation of Intagible Assets, IVSC, 
London, 2012. 

 International Valuation Standards Council, TIP 4 Valuation Uncertainty, IVSC, London, 2012. 

 México, Código Penal Para el Distrito Federal, Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 16 
de julio de 2002. 

 México, Decreto de Reforma al Artículo 115º Constitucional, Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2009. 

 México, Jurisprudencia, Tesis: P. XXIV/2004 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 181445, 22 de 32, Tomo XIX, 
Mayo de 2004, p. 146. 

 Royal Institute of Chartered Surveyors (RICS), RICS Valuation-Professional Standards 2014, 
Royal Institute of Chartered Surveyors, London, 2013. 

 The Appraisal Foundation, Appraisal Standards Board Uniform, Standards of Professional Appraisal 
Practice, Washington, 2014. 

 The European Group of Valuers Associations (TEGoVA), European Valuation Standards 2012, 
7th Edition, TEGoVA, Brussels, 2012. 

 Tribunal de Tasaciones de la Nación, Tribunal de Tasaciones de la Nación, Normas Nacionales de 
Valuación, Tribunal de Tasaciones de la Nación, Buenos Aires, 2009. 

 Unidad Sectorial de Normalización de la Actividad Valuatoria y el Servicio de Avalúos Guías Técnicas 
Sectoriales: E-01, E-02, E-03, E-04, E-05, G-01, G-02, y Normas Técnicas Sectoriales A-01, A-02, 
I-01, I-02, S-01, 2-02, S-03, S-04, Registro Nacional de Avaluadores e ICONTEC, Bogotá, 2010. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo de reconocimiento mutuo entre la Cámara Nacional de la Industria Electrónica de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (CANIETI) y el Laboratorio UL LLC, en la Rama  
de Eficiencia Energética. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

EXTRACTO DEL ACUERDO DE RECONOCIMIENTO MUTUO ENTRE LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

ELECTRÓNICA DE TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (CANIETI) Y EL LABORATORIO 

UL LLC, EN LA RAMA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 34 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 2, 4, 

10, 21 fracciones I, XXI y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 87-A y 87-B de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN), 92, 93, 94, y 95 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia 

para estos efectos, expide el extracto del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo que se enlista a continuación: 

Acuerdo de Reconocimiento Mutuo entre la CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA ELECTRÓNICA DE 

TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (CANIETI) Y EL LABORATORIO UL 

LLC, en la rama de eficiencia energética, de conformidad con las condiciones y términos establecidos dentro 

del mismo Acuerdo. 

Campo de aplicación: 

CANIETI: 

NOM-032-ENER-2013 “Límites máximos de potencia eléctrica para equipos y aparatos que demandan 

energía en espera. Métodos de prueba y etiquetado”. 

Laboratorio UL LLC: 

IEC 62301 Household electrical appliances- Measurement of standby power. 

IEC 62087 Methods of measurement for the power consumption of audio, video and related equipment. 

Entrada en vigor: El Acuerdo entrará en vigor y efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una 

vigencia mínima de dos años y será automáticamente renovado. 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2016.- El Director General de Normas, Alberto Ulises Esteban 

Marina.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo de reconocimiento mutuo entre Normalización y Certificación Electrónica, S.C.; SGS 
FIMKO LTD, y SGS Belgium N.V.; para la aceptación de resultados de evaluación de la conformidad en el  
sector electrotécnico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

EXTRACTO DEL ACUERDO DE RECONOCIMIENTO MUTUO ENTRE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA, S.C.; SGS FIMKO LTD, Y SGS BELGIUM N.V., PARA LA ACEPTACIÓN DE RESULTADOS DE 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD EN EL SECTOR ELECTROTÉCNICO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 34 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 2, 4, 

10, 21 fracciones I, XXI y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 87-A y 87-B de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN), 92, 93, 94, y 95 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia 

para estos efectos, expide el extracto del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo que se enlista a continuación: 

Acuerdo de Reconocimiento Mutuo entre NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, S.C.; 

SGS FIMKO LTD Y SGS BELGIUM N.V.; para la aceptación de resultados de evaluación de la conformidad 

en el sector electrotécnico, de conformidad con las condiciones y términos establecidos dentro del mismo 

Acuerdo. 

Campo de aplicación: 

Para Normalización y Certificación Electrónica, S.C.: 

NOM-001-SCFI-1993 “Aparatos electrónicos-Aparatos electrónicos de uso doméstico alimentado por 

diferentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de seguridad y métodos de prueba para la aprobación  

de tipo” 

NOM-003-SCFI-2000 “Productos Eléctricos-Especificaciones de Seguridad” 

NOM-016-SCFI-1993 “Aparatos electrónicos-Aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por 

diferentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de seguridad y métodos de prueba.” 

NOM-019-SCFI-1998 “Seguridad en equipo de procesamiento de datos” 

NMX-J-508-ANCE “Artefactos eléctricos, requisitos de seguridad-especificaciones de seguridad y métodos 

de prueba”. 

NMX-J-521/1-ANCE “Aparatos Electrodomésticos y Similares-Seguridad-Parte 1: Requisitos Generales” 

NMX-J-551-ANCE “Aparatos electrodomésticos y similares- Desempeño- Métodos de medición de la 

potencia de espera”. 

Normas Internacionales: 

IEC 60065 Seguridad de Equipo Electrónico para el Hogar. 

IEC 60335 Seguridad de aparatos eléctricos y electrodomésticos para el hogar y similares. 

IEC 60950 Seguridad de Equipo de Tecnologías de la Información. 

Entrada en vigor: El Acuerdo estará en vigor y efectos a partir de NYCE notifique por escrito a SGS FIMKO 

LTD Y SGS BELGIUM N.V., que las autoridades mexicanas aprobaron el ARM. 

México, D.F., a 18 de enero de 2016.- El Director General de Normas, Alberto Ulises Esteban Marina.- 

Rúbrica. 


